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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.. M. La R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Gorté sin novedad ep sil importante salud*

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y de la propuesta• hecha por el 

Consejo de Instrucción pública, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 
I Reino, se lia servido nombrar para la cátedra de Patología especial mé- 
¡ dica, vacante en la Facultad do Medicina de la Universidad de Zarago- 
: za, á D. Félix Aramendia y Bolea, Catedrático de Anatomía descrip- 
| tiva y general de la-propia Facultad y Universidad, quien deberá conser

var el mismo sueldo que en la actualidad disfruta.
¡ De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y demás efee-
¡ tos. Dios guarde á V. I. muchos años-. Madrid 4 de Mayo de 1886.
| N ’ MONTERO RÍOS
t Sr. Director general de Instrucción pública.

I Méritos y servicios de D. Félix Aramendia.
| Doctor en Medicina y Oír agía. ■
¿ Auxiliar interino de la Facultad de.Medicina de Zaragoza en Enero de 1879.
| Catedrático de la propia Facultad de la Universidad de Granada, por oposi-
| ción, en 16 de Agosto de 1880. ,
| Idem de la. de Zaragoza, por concurso, en 28 ele Enero de 1881. .
I fía hecho oposiciones á plazas de.Profesor clínico.
i  Ha sido Juez de oposiciones á plazas facultativas de Medicina y de las de
i la cátedra de Patología médica de la Universidad de Zaragoza.
I Es socio numerario de varias Academias de Medicina y Cirugía de provin-
| cía?, y Vocal de las Juntas de distintas asociaciones científicas de Zaragoza.
| Autor de un libro intitulado Estudios fundamentales de Patología médica.
I Redactor del periódico médico La Clínica.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y de la propuesta hecha por el Con
sejo de Instrucción pública, S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, 
se ha servido tra&Mp-r á la cátedra de Higiene privada y pública de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza á D. Hipólito Fairén 
y Andrés, Catedrático de Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar 
de la Universidad de Sevilla, Facultad de Medicina de Cádiz, conservando 
el misino sueldo que en la actualidad disfruta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V ; I. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1886.

MONTERO RIOS .

Sr. Director general de Instrucción pública.
Méritos y servicios de D. Hipólito Fairén.

Doctor en Medicina y Cirugía. ■ . '
Auxiliar dé la Facultad de Medicina de Zaragoza en 10 de Enero de 1879. 
Ayudante de Clases prácticas de la misma, por oposición, en $1 de Mayo 

íle 1880. ^
Catedrático numerario de la Facultad de Medicina de Cádiz, por oposición, 

en 83 deFebreroMe 1888. . '
Ha hecho oposición á la cátedra de Terapéutica de Zaragoza, para la ciial

obtuvo el segundo lugar y dos votos para el primero.

Ha sido Juez de oposiciones á plazas de Ayudantes de Clases prácticas de 
Medicina.

Es autor de la obra titulada Patología 'virulenta.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q, D. G.), Regente del Reino, se ha servido ad
mitir la renuncia presentada por D. Antonio Ortiz de Landazuri del 
cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Fisiología ó 
Higiene, vacante en la Escuela de Veterinaria de esta Corte, nombrando 
para sustituirle á D. Simón Sánchez, propuesto por la Real Academia 
de Medicina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1 S 8 G .

• ' '  MONTERO RÍOS

Sr. Director general do Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por la Real A ca 
demia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca de la Memoria so-, I 
bre ios Terremotos de Andalucía, publicada por la Sociedad Malagueña de f 
Ciencias físicas y naturales, y  estando cumplidas las prescripciones del | 
Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real, orden de 28 de Jimio de í 
1876; S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, se ha servido man- i 
dar que, con destino á Bibliotecas públicas, se adquieran 100 ejemplares i 
de dicha Memoria, al precio de 20 pesetas cada uno, y con cargo al ca- 1 
pítulo 6.°, art. 2.° del presupuesto vigente. |

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos, f 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1886. \

MONTERO, RÍOS

Sr. Director general de Instrucción pública. í
Informe gue se cita. . ' |

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s ,  e x a c t a s  f í s i c a s  y  n a t u r a l e s .— Excolenti- jj 
simo Sr.: Esta Real Academia ha examinado la, Memoria'sobre ¡os terremotos j> 
ocurridos en el Sur de España en Diciembre de 1884 y Enero de 1888, redactada j 
por D. Domingo de Ornala y Ruarte, alumno aventajado de la Escuela de Irurm- \ 
nieros de Minas, publicada á todo coste por ia Sociedad Malagueña de Ciencias ¡ 
físicas y naturales, y que por la Dirección general de Instrucción pública,]) ¡ 
ha sido remitida con objeto de saber si se halla ó no comprendida en, l is ¡ 
disposiciones protectoras del Real decreto de 12 ds Marzo de" 187o y Real oí ' I 
den de 23 de Junio de 1876. ' *

La expresada Memoria consta de 61 páginas de texto, esmerada y casi lu 
josamente impreso, 21-vistas fotográficas tomadas del natural, y tía mapa, en - 
escala bastante gránele, de las regiones trastornadas por los te ¡remotos, en U 
cual, con tintas de diversos tonos se indica de un modo muy expresivo la dis
tribución superficial de la intensidad dei movimiento seísmico ocurrido en 
la aciaga noche del 26 de Diciembre de 1884.

En el texto el autor comhmza por una sucinta descripción orográíica y geoló - 
gica de la región más inmediata y reciamente conmovida por las sacudidas 
subterráneas, y pasando muy lu go á relatar los hechos por él advertidos en 
los momentos críticos de la catástrofe, y los qu> mis n r l o  pudo observa v 
al recorrer con tal objeto la parte principa! de laprcvineM do Malaga, así como 
tsmbién de la de Granada, analiza dos efectos producidos por la dislocación del 
suelo en los muros y tapias de las poblaciones que rn *yores daños experimen
taron, .y concluye asegurando:

1.° Que la dirección del movimiento ondulatorio del terreno debió efectuar
se de NNE. á SSO., rumbo que constantemente señaló después un seísmo - 
metro de péndulo instalado en Málaga tras 3a primera sacudida.

2.° Que si bien por su cuenta pasan, de 60 las o •■citaciones seísmicas sensi
bles. bien advertidas desde 3a fecha tristemente memorable del 25 de Diciem
bre'hasta mediados de Febrero, ninguna de ellas produjo en Málaga oscilacio
nes barométricas perfectamente comprobadas ni movimier.itos de consideración 
en la brújula.

3.° Que si bien el retirado fenómeno'seísmico se presentó en sus principal* <$ 
focos de producción acompañado do ruidos subterráneos, y produjo en el tt-rri- 
no grietas y hundimientos de consideración en cuanto sé refiere á loa humes 
y llamas que al decir de las gentes le acompañaron también; hay algo que uo- 
n’er en claro todavía ó que apurar con cautela y buen discerrñmientcu A '
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4.° Que en tre  la in tensidad  de los estragos producidos por 
los te rrem otos y  la  estru c tu ra  física y constitución geológica 
de las regiones conmovidas por las potentes fuerzas su b te rrá 
neas se advierte  conexión m uy ín tim a.

Y 5.° Que considerado el fenómeno desde am plio p u n to -d e  
v is ta , ó no sólo en sus m anifestaciones loe Mes, m uy in tensas, 
sino en las m ás débiles ó atenuadas, advertidas en gran  parte  de 
nuest ra  Península, y correlativam ente asim ism o en o tras varias 
regiones del globo terráqueo, á su entender el terrem oto  de- 
«astroso de que se t r a ta  debe clasificarse entre los terrem otos 
longitudinales de ondas trasversales, derivación de los que

 los reputados geólogos Hein, Suen y Dana consideran como
fenómenos accesorios de la form ación de las m ontañas, ó proce
dentes de las acciones dinám icas desarro lladas al am oldarse 
3a corteza te rrestre  a l núcleo in terno , am enguado y contraído 
por el enfriam iento  secular.

Tales son, en compendio brevísim o, los tem as principales 
que el Sr. O rueta expone y dilucida en su M emoria, escrita coa 
sencillez y  m odestia , é im presa é ilu s trad a  con propiedad y 
aeierto . E l m apa final que la com pleta y reúne, de m uy esm e
rad a  y difícil ejecución, merece por su oportun idad  y acertado 
desempeño los m ayores elogios.

_ A conocim iento de la Academia, es ta  es la  p rim era vez que 
una Sociedad particu la r ó de índole privada, form ada por e n 
tu s ia sta s  cultivadores de las Ciencias na tu ra les , ha dado en 
E spaña vigoroso ejemplo de v ita lidad , preparando y publican
do traba jo s tan  im portan tes como el del Sr. Orueta, sin r e t ro 
ceder un punto an te  les cuantiosos gastos que el llevarle á 
buen térm ino con asom brosa rapidez fia debido necesariam en
te ocasionarle. Y no sólo por esvo, sino en atención á la conve
niencia de av ivar la em ulación de o tras  Sociedades de análoga 
índole, establecidas en o tras  provincias, alentándolas por ta l 
m anera  á em prender trabajos de empeño que, defgraciadam en- 
te  sin  a lgún  auxilio  oficial, es m uy difícil rea lizar todavía en 
n uestro  país, y porque Ja Memoria de que ahora en p a rticu la r 
se t r a ta  se a ju s ta  adem ás en un todo á las disposiciones p ro 
tec to ras vigentes, al principio de este inform e citadas, por ser 
o rig inal, de m érito  relevante, de publicación costosa y de no 
fácil venta, la Academia opina que el Gobierno de £. M. está 
en el caso de o torgar á la Sociedad m alagueña de Ciencias F í 
sicas y N aturales la gracia que solicita, adquiriendo el m ayor 
núm ero posible áe ejem plares de la Memoria, del Sr. O rueta 
p ara  d is tribu irlos generosam ente a los E stablecim ientos y 
C entros de pública instrucción, donde su a ten ta  lec tu ra  puede 
ser en grado sumo provechosa.

Lo que por acuerdo de ia Academia tengo la h on ra  de co
m unicar á V, E. Dios guarde á V. E. m ochos años. M adrid £9 
de Marzo de 1886.—E1 Secretario  general, Miguel Merino,===Hay 
una rúbrica.

Excmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido 
por la Real Academia Española acerca de la obra de Don 
Francisco Jiménez Lomas, titulada Diccionario manual 
español, y estando cumplidas además las prescripciones 
del Real decreto de de Marzo de 1875 y Real orden 
de $3 de Junio de 1876; S. M. la R e in a  (Q. D. &.), Regen
te del Reino, se ha servido mandar que, con destino á Bi
bliotecas públicas, se adquieran 100 ejemplares de dicha 
obra al precio de 7 pesetas cada uno y con cargo al ca
pítulo 6.°, art. £-.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de 
Mayo de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
In form e que se cita .

R e a l  A c a d e m i a  E s p a ñ o l a .— Excmo. Sr.: La Real Academia 
Española ha examinado con la debida atención Jos 41 pliegos 
hasta  ahora publicados del Diccionario manual ■ latino •hispano, 
de que es au tor  D. Francisco Jiménez Lomas, conocido ya por 
una Gramática latina  ventajosamente juzgada en o tra  ocasión 
por esta Reai Academia. Estos pliegos alcanzan has ta  la le
t r a  S , y es fácil por ellos formar idea del mérito y uti lidad da 
la obra del Sr. Lomas, No se ha propuesto este laborioso P ro 
fesor formar un  léxico de toda la latinidad semejante á lo \ co
nocidos y  famosos de Roberto Stephano, ño Forcellim y de 
Freund . ¡Su intención ha sido más modesta: proporcionar á Jos 
cursantes de latín  en un libro de reducido volumen y de fácil 
manejo la solución de cuantas dudas puedan encontrar en la 
lectura  de Jos textos clásicos de uso más frecuente. Queda ex 
cluida, pues, de su libro teda la  paito  etimológica, y  asimismo 
xoclas las autoridades y referencias que abultan los grandes 
Diccionarios hasta  ahora publicados. El suyo es, por decirlo 
así, un extracto, una quinta  esencia de todos ellos. Pero no 
por eso la hemos de creer pobre de vocablos y  de acepciones, 
mi es que encierra muchas (más de 5.000, dice el autor) de las 
en a les no se encuentra ras tro  en los Dicción arlos de Val buena 
y Morante que sor-, sin duda, los mas copiosos que corren en 
' : mos ile m u s t io s  cMtxi&ríes, puch o  que el del Sr. Come- 
Jorár . mucho m as rico, no ha scubado aun de im primirse ni 
es d d  domin'o público, siquiera Jas oNmicLs de este docto 
ir  ab ijo  n o d tscorocidrs  para  esta I leR  Academia.

El aum ente  de peFLuis  que ccm r  zún h  ci constar el se 
ñor Jiménez L m m s s? debe ya a la  introducción de mucha.;,:! 
va# er de latinidad che hará lev  ya a la u c muchos nombres pro- 
Jy r geográficce ó Listó: Los; ya á ha c ;  v a re ó le s  ortográficas
* mu tu? RíKTyj t n por c rR -  nuturm-Jao en antiguos
i 13" sj r »u m * i?  fi i r  din n tc ,á  1c rus b i r  mR/mro de voces 
O ü m  , Y fiiii q ik en u h .rnvs d e íh i e h u í r  re : o-e excesiva 
’ mi rV i i ,  y l ,  c I .u no ' uarczca c h  r  mente limpia de yerros
* si  r" \  íilc üitfi h f á í h s  rh  evita: en el c m i  estado de 
n o i s V ijjj r í ií a* -i m 1 o ó no da r* v , r a h s  á la reproducción fe 
> - r  h ' j  ui» h n g i  " f< r r  r ’ • juzga, uo obfiartm, la Academia 
que h  fjWa del íúr. Jh.u nc/ Lomas er iigr^ do especial rcco- 
j lem’-mlón, rrnl per » II K , * rn-h qu r ^ . m j l o r  ucrnuestra, y que 
i j Ai trmcu 3v. r lO Jt1;i11 lsilDíD v , . ' ii vuestro profesorado, 
f* *" m -ce* As i» i su i q J í - pi 0"C bh*;» n L rae \ or parte de su
* r. oí j j ,  r;uírx  ñ rir s'mvÍ! ¡>z: X íuL qao crou tan  exiguas 
l us properdones  m b o L l m .

l o  tedo Jo cuíJ m A m ó r  1« í j*>l ! ' c ro n  aia Española que 
debj recome ¿clr r-u ha o jq ai XX j  di- t j .eulcrcs ele le obra del 
Er. L .mas en el g fc 11 i y  ¡meéId v rm f oe o mfn y debe ser favo
recida unr obra beMfiimm á o r v í r  X  * a v ñ  á una  gran
pai te de ruieotr o j o i v  u í y i , i u  i X l r i a.

que i-mgj L fio-n:, t> coran si/o á V. E., cuya vida 
guarde Dios mneXu. c \ o de Marzo d f í8S6^Ei  Se
cretario, Mrmuci yo y L’aue.

Excmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por 
la Real Academia do la Historia acerca déla obra Bienan
danzas é fortunas de Lope G a rc ía  de S o la z a r, publicada por

¡ D. Maximiliano Camarón, y estando cumplidas las pres- 
¡ eripciones del Real decreto de de Marzo de 1875 y la 
| Real orden de %3 de Junio de 1876; S. M. laREiNA (Q. D. G.) 

se ha servido mandar que con destino á Bibliotecas pú
blicas se adquieran 33 ejemplares de dicha obra, al precio 
de 75 pesetas cada uno y con cargo al cap. 6.°, art. del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo d Y. E /para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
5 de Mayo de 1886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director gene ral de Instrucción pública.

In form e que se cita.
R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t  o r i a .— Excm o. Sr.: La R eal 

A cadem ia de la H isto ria  ha exam inado el e jem plar del fa c 
sím ile del m anuscrito  titu lado  BienandanQxs é fo r tunas de 
Lope García de So lazar, ejecutado por D. M axim iliano Cam a
rón, que V. E. ha rem itido  á este cuerpo lite ra rio  para  los 
efectos del R eal decreto de Í2  de Marzo de 1875.

El m otivo de la reproducción lo m anifiesta el ed ito r D. G a
b rie l Sánchez en el párrafo  tercero del prólogo, en el cual, des
pués de expresar que el au tógrafo  se conserva en la B iblioteca 
de esta  Real*Academia, dice así: «Es un códice tan  in teresan te , 
que de él se han  sacado m u ltitu d  de copias, la m ayor p arte  
inexactas, que venían á desfigurar lo escrito  por el au to r, h a 
ciendo que, á fuerza de reg is tra r  el referido códice, su estado 
de conservación dejase mucho que desear.»

E l libro era  en efecto conocido por sus copias, pero poco 
utilizado, como sucede ec tales casos; así que, ai ponerlo al a h  
canee de todos, por su exacta, reproducción se ha hecho un in 
dudable favor á Ja lite ra tu ra  y á n u estra  h is to ria  p a tr ia  en lo 
que concierne á 3a vascongada.

P reciso  es, por tan to , para em itir rectam en te  el in form e 
pedido por V. E  , exam inar el libro ea su  p irt,e form al é in 
terna, y  adem ás en-su parte  m ateria l por lo que atañe á la  r e 
producción a rtís tica , á fin de ver si se halla en las condiciones 
que la  ley vigente exige para  m erecer la protección del Tesoro 
y obtener una subvención en el concepto de obra ú ti l  y.de m é- 
rf io  que sale á luz.

Los libros que escribió el a u to r son So, según él m ism o de
clara  al final: «Aquí acaban les XXV libros que fizo Lope G ar
cía de Salazar,» pero el ed ito r sólo ha  publicado Jos ú ltim os.

Así que á la cabeza comiemza diciendo libro XX, lo cual por 
c ierto  se echa de m enos en J a  parte  im presa, la que desde lue
go supone an te rio res n o ñ c ü s , pues empieza así: «Título (sin 
núm ero). De ba ta lla  que los vizcaínos obieron en A rteaga; 
(así en el epígrafe, pero está tachado y  escrito  en la m argen: 
A rrigo rriags), cor¡ los Leonenses é seyendo. vencedores tom a
ron  por Señor a Don Zuris.»

Y comienza luego el tex to  diciendo: «Seyendo este Don Zu- 
ria  orne esforzado e valiente con su m adre a llí en A ltam ira , 
cabo Mondaca, en edad de veintidós años, en tró  un  fijo del R ey  
de León con poderosa gente en Vizcaya.»

E l capítulo segundo es tan  grotesco que apenas por decen
cia se pueden copiar las p rim eras líneas:

«E m uerto  este Don Zuria, íoé recibido por Señor de Y iz-  ̂
cava Munso López, su legítim o fijo, que sirviendo á  los Condes 
de C astilla feé preso de los m oros: como lo supo su m uger, lla 
mó á Don Iñigo E squerra, su antenado que e ra  de otraíprim era 
m uger, mancebo e fermoso, e díjole: «pues tu  padre es cautivo 
e no salirá, cásate comigo e seremos Señores de Vizcaya.» R e
sístese el mancebo á las to rpes solicitudes de la  m ad rastra , 
m archa á la  F ron te ra , libra, a su padre, le previene que no crea 
los em bustes de su m adrastra , e f  m arido los cree, s itia  á  su  
hijo, éste acude al Juicio de Dios, pelea desarm ado con tra  su 
padre, arm ado de puma, en blanco, y el crédulo padre hace la 
g ran  fazaña de a travesar de una lanzada á su hijo inerm e é 
inocente.»

E sta  p a trañ a  y o tras  de s-i jaez, como la  de la Condesa de 
C astilla defendida por su h ijas aro Ú. R am iro  con tra  los p ro 
pios hijos de D. Sancho el Mayor, ní> eran  o tra  cosa que los 
rom ances que desdé el siglo XII venían cantando lo s  m u ch a 
chos de a que1 tiempo, trovadores, m enestrales y jug lares, r e 
corriendo los castillos feudales y los caseríos rústicos á fa lta  
de teatros, óperas y dram as, y  recitados una y o tra  vez, y 
aprendidos de m em oria por rústicos y nobles vin ieron á p a ra r 
de rom ance en h is to ria .

Y dadas las costum bres, la-s ideas, el estado social y la  c u l
tu ra  in telectual de! siglo XIIL ¿habrem os de ex trañ a r que esto  
sucediera, si aun hoy día, a sujr.to que vive se le ha enseñado 
en un m onasterio  cerca de Zaragoza en el sepulcro áe Leonor 
y de su am ante el trovador Manrique, unidos en 3a tam ba , ya 
que no pudieron estarlo  en vida?.

Si D. Alfonso el Sabio en su Crónica general dio cabida 4 
todos los rom ances de ciego que en su tiempo corrían  en C as
tilla , y que con m ejor criterio  no había tra sc rito  D. R odrigo  
en su Crónica latina, ¿extrañarem os que el pobre.recluso en la  
to rra  de S a n . | |a r t ía  in se rta ra  tam bién ia bellaquería de la m a
d ra s tra  de D. "Iñigo E zquerra  y el tr is te  fin del desdichado 
mancebo?

No se juzgue, pues, el libro por e sta  m uestra  y con el rigo r 
censorio de nu estra  crítica  m oderna, pues con m ayores defec
tos se ha im preso la Crónica general y se debe reim prim ir, 
que crisoles tenem os en donde poder depurar la h is to r ia  de ía 
leyenda, y el plomo de la escoria, y el m etal argentífero , y la 
p ia la  del plomo y o tros m etales de m enos valor'.

E sto  en cuanto  á la parte  fo rm a lé  in te rn a  de! Loro,
E n  cuanto  á  la parte m ateria l y ex ten ía?  m otivos hay t a m 

bién para aplaudir  su publicación y mérito, siquiera no carez
ca de lunares, como todas Jas cosas humanas .

Los .cinco libros ú ltim os de D. Lope que se han  publicado 
están  escritos en 93 fabos dobles y  correlativos, com enzando 
con el folio I el libro XX y concluyendo en el XGVÍII vuelto.

En éste se encuen tra  ia prueba de la autenticidad, ele! lib ro , 
pero tam bién la da que no es autógrafo  de D. Lope el que po
see la  Academia, ó sea el orig inal, como se asegura en ia p r i 
m era página del prólogo, sino tan  sólo una' copia sacada por 
un nieto sayo.

Después del final ya citado en que D. Lope García de S ala- 
zar dice que escribió estos XXV lib ros el año 149&, estando 
preso en la su caso, de San M artín, y que lo escribió y acabó 
C ristóbal de Mieres, finalizando en toda reg la  con un A m en  y  
su correspondiente Deo gras , s :gue o tro  párrafo  que dice: «E 
fue este dicho libro m andado cscriv ir e tra slad a r por el Señor 
O choadc Salazar, Preboste de Port.ogale,e, fijo m ayor de Lope 
de Salazar é nieto del dicho Lope G arcía, é tr  estado se del R e 
g is tro 'que  clexo el dicho Lope G arcía no le podiendo acauar 
en su vida según por e i origina! parece, o fue quita do parte  del.»

P or la frase del párrafo  penúltim o en que se dice que el 
contenido de los XXV libros escrebiole e acabóle C ristóbal de 
Mieres, se podría en tra r en duelas de si el ta l Mieres fué esc ri
to r ó m aro escribiente de estos ú ltim os libros ; pero aunque 
se adm ita  que el escrito r sea JL Lope y el escribiente Mieres,

siem pre re su lta rá  que no es-tal au tógrafo  de S a la z a r , m ucho 
menos cuando añade ei párrafo  ú ltim o  que es traslado  que 
m andó hacer su nieto, añadiendo por segunda vez que é s te  lo 
hizo trasladar  del reg istro  que dejó su abuelo.

No es, por tan to , el o rig inal ío que posee la  A cadem ia y  se 
reproduce, sino lo que pudiéram os llam ar, salvas las fórm ulas 
cancillerescas y  notaria les, una esc r itu ra  o rig inal de p rim era  
saca, pues el verdadero au tógrafo  de m ano de Mieres quedó en 
el R eg istro  ó Archivo de la  casa de Salazar, y  de él se sacó esta  
p rim era  y herm osa copia que posee la A cadem ia.

E n cuanto  &1 desempeño en lo m ateria l, el traba jo  es b a s
ta n te  esm erado, habiéndose hecho no por fo tografía, ^ino por 
calco.

De ah í alguna pequeña d ificultad en la  lec tu ra , que debió 
sa lvarse  por no ta  en el im preso.

E n  la  p rim era  colum na del folio i.°  vuelto , donde com ien
za el tí t. del libro X X : «De com o fué D. Munso López su 
fijo segundo señor de Vizcaya,» se lee en la  línea segunda del 
títu lo  «Don Nufa», ó sea N uafa, que en la  versión im presa  se 
dice Manso; m as si 3a copia está  conform e cón el o rig inal, 
N u n fa  dice y no Munso.

De éste añade que sirviendo á los Condes de C astilla  fué 
preso de ios m oros. L a palab ra  fué  preso aparece de d is tin ta  y  
m uy  m oderna le tra ; pero la dificultad esta  en la  a b rev ia tu ra  
del gerundio, que en el im preso se ha vertido  siendo , lo cual 
no hace sentido y parece deberse leer sa liendo  ó sirviendo .

D escrita ya esta obra en su parte  m a te ria l y  fo rm al, re s ta  
sólo ver sí se h a lla  com prendida en el caso ó casos que expre
san el Real decreto de 18 de Marzo de 1875 y la  R eal orden 
de 83 de Junio  de 1876.

Dadas las t r i s te s  condiciones que a r ra s tr a n  las le tra s  y  las 
a rte s  en España, e s  bien seguro que sin  la protección del Go
bierno, y aun  quizá con ella, no log rarán  n i el a r t is ta  Sr. C a
m arón  n i el ed ito r Sr. Sánchez á indem nizarse  ds su  tra b a jo  
y  gastos.

P o r tan to , es de aquellas que no pueden sa lir  á  luz  sin  la  
protección del Gobierno.

E i precio de cada ejem plar es de 75 pese tas, ó sean 300 re a 
les, y  sabido es tam bién que son pocos por desgracia los l i te r a 
tos y  bibliófilos que pueden sacrificar esa can tidad  p a ra  la  ad 
quisición de un libro.

L a tirad a  que se ha hecho es solam ente de £00 ejem plares.
E l preám bulo del Real decreto de 18 de Marzo de 1875, en 

que se consigna el esp íritu  de la legislación vigente, dice en u n a  
de sus cláusulas: «cierto es que toda publicación que por su e le 
vado coste no se halle a l alcance de m odestas fo rtunas tiene le
g ítim a preferencia en los estan tes de las B ibliotecas públicas.»

F undada, púas, en estas razones, la  Academ ia opina que la  
obra titu lad a  BLnandanc is é fortunas  escrita  por Lope G arcía 
de Salazar y publicada por el Sr. D. M axim iliano C am arón 
conforme al au tógrafo  que poseo este Cuerpo lite ra rio , es una  
obra ta n  ú ti l  en las Bibliotecas como deseada por los lite ra to s, 
por ser inéd ita  y poco exactas por lo com ún las copias que de 
ella corren; por cuyo m otivo y atendido el esm ero con que se 
ha  hecho y ei m ucho trabajo  y coste de su reproducción, y el 
precio de la obra que no está a l alcance de los hom bres e s tu 
diosos en general, conviene que adquiera  ejem plares el G obier
no para  las B ibliotecas publicas, y á fia de que sean d ivu lgadas 
las  curiosas noticias y  tradiciones que contiene acerca del o r i
gen, vicisitudes, bandos y o tro s sucesos del Señorío de V izcaya.

A si tengo la hon ra  de m an ifestarlo  á V. E. por acuerdo de 
la A cadem ia, con devolución del libro y de la  in s tanc ia  del 
Sr. Camaróh;. advirtiéndole que éste tiene so lic itada subven
ción por el M inisterio de U ltram ar. Dios guarde á V. E. m u -  • 
chos años. M adrid Í0  de Junio  de 1884.==EÍ S ecretario , P edro  
de Macsrazo.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENANZA DE ARSENALES (1)

CAPÍTULO V
B e la Junta  de A dm in istración  y  Trabajos de los A rsena les .

A rt. 34. L a adm in istrac ión  de Jos A rsenales del E stado , 
bajo los puntos de v ista  in d u s tria l y fabril, corresponde á  ú n a  
Ju n ta  que se ti tu la rá  de A dm inistración y  Trabajos y ss com 
pondrá de los funcionarios siguientes:

P residen te , el C apitán general del D epartam ento . 
V icepresidente, e-. Com andante general del A rsenal.
Vocal, el Jefe de A rm am entos.
Vocal, el Jefe de Ingenieros,
Vocal, el Jefe de A rtille ría .
Vocal, el Com isario del m a te ria l naval.
Secretario  con voz y sin  voto, el de la  C om andancia gene

ra l del A rsenal.
A rt. 35. L a-Jun ta  su reu n irá  dos veces per sem ana, A, la s  

h o ras que sean com patibles con el servicio del A rsenal y que 
él P residen te  señalará .

C uando no presida la J u n ta  el C apitán  general del D epar
tam en to , el V icepresidente asum irá  sus funciones, dándole 
cuenta  de todos los acuerdos.

A rt. 36. Corresponde al P residen te  de la  Jun ta :
1.° Señalar la  ho ra  y el lugar en que aquélla deba reunirs-e.
8.° A brir y  cerrar las sesiones,
3.° P resen ta r las cuestiones sobre que haya  de deliberarse , 

y de te rm inar el orden con que éstas deben ser exam inadas.
A rt. 37. Será Asesor de ia Ju n ta  de A dm inistración, y T ra 

bajos cuando su  P residente, 6 un  acuerdo de la m ism a lo de
cidiere, el Teniente A uditor del D epartam ento , que a s is tirá  á  
las reuniones, previa citación verificada por el Secretario .

A rt. 38. Los Vocales de la Jun ta  tom arán  asien to  en la  
m ism a por el orden de antigüedad de los empleos en sus r e s 
pectivos cuerpos; sentándose de derecha á izquierda de. la -p re 
sidencia E l Asesor de la Ju n ta  tom ará  siem pre asiento  á la  
izquierda del P residente.

A rt. 33. La Jun ta  podrá llam ar á su  seno á los Jefes, Ofi
ciales y dem ás funcionarios del A rsenal y de los buques que 
se hallen  en él, para pedirles las explicaciones que. la  m ism a 
considere conveniente tener en cuenta para  sus acuerdos.

A rt. 40. Los acuerdos de la Ju n ta  serán  por m ayoría  de 
votos; y, en caso da em pate, decidirá el del P residen te .

A rt. 41. Cuando el P residente de la  Ju n ta  considere qu$ 
puede resu lta r perjudicado el. servicio con cualqu iera  de lo s  
acuerdos tom ados por dicha Corporación, podrá suspenderlo, 
dando cuenta a l Gobierno para  la resolución que proceda con 
copia del ac ta  de la  sesión correspondiente y las observaciones 
que juzgue oportunas. *

A rt. 4£, Cuando Ja resolución sé halle den tro  de las facul
tades que, como C apitán general de! D epartam ento , com peten 
a l P residente d é la  Jun ta , ó sea el caso u rgen te , la  d ic ta rá  des
de luego, dando tam bién cuen ta  al Gobierno.
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Arf. 4d« Las resoluciones de que tra ta  el artículo anterior 
serán puestas en conocimiento de ia Junta y se harán constar 
en ei libro de actas.

Art. 44. Reunida la Junta á las horas que determine su 
Presidente, después de leída y aprobada el acia de la sesión an
terior, se dará cuenta de las órdenes recibidas dé la Superio
ridad á que deba darse inmediato cumplimiento en el Arsenal, 
ó que hayan de ser estudiadas por la Junta, tomando el acuerdo 
que corresponda.

Art. 4*5. P ara 3a ejecución de todos los acuerdos de carácter 
urgente deberán éstos redactarse en la misma sesión, tomando 
nota de ellos los encargados de disponer su cumplimiento, 4. 
fin de que s ■ realicen sin pérdida de tiempo.

Art. 46. El miembro de la Junta que no esté conforme con 
alguno de los acuerdos tomados podrá presentar voto particu
lar, pero en todos casos deberá fundarlo.

A rt. 47. Los Vocales que anuncien voto particular deberán 
presentarlo dentro de las 48 horas siguientes. Si trascorrido 
este plazo no se presentase a la  Junta el voto particular, se en
tenderá que el que lo anunció renuncia á ejercer ese derecho.

A rt. 48. ̂  Syel voto particular fuese formulado por el Jefe 
del ramo á quien correspondiese ejecutar el acuerdo, se rem i
tirá  aquél ai Capitán general del Departamento, cor/copia del 
acuerdo y razones que la Junto, hubiere tenido para adoptarlo, 
para que el Capitán general pueda determinar"’lo más conve
niente.

Art. 49. Cada uno de los Vocales será responsable de la 
ejecución de los acuerdos a que le correspondiese d<>r cumpli

m ien to , aunque su voto hubiese sido contrario; pero no lo se* 
'rán del resulte do,

Art. 50. Los acuerdos de la Junta se comunicarán por pa
peleta firmada por @1 Secretario á cada uno de los Vocales en 
Ja parte que cada cual deba ejecutar, y éstos los trasladarán 
ádos Jefes de agrupaciones ú obras, ampliándolos en la parte 
técnica con los detalles que juzguen, conveniente. El traslado 
de los acuerdos de la Junta á los Vocales deberá hacerse den
tro de las £4 horas siguientes á la fecha de los acuerdos.

Art, 64. Los acuerdos cuya ejecución sea urgente se pasa
rán directamente por el mismo Secretario á les Jefes de las 
agrupaciones ú obras que deban ejecutarlos, remitiendo copia 
al Jefe del ramo correspondiente para que pueda disponer 3o 
que crea más conveniente á su más perfecta realización.

A rt. 52. Cuando la ejecución de un acuerdo corresponda á 
más de una agrupación ú obra, deberá separarse la 'parte que 
á cada uno pertenezca; pero ú  no fuere posible, deberá hacerlo 
el Jefe del ramo respectivo,

Art. 53. Los acuerdos se llevarán con numeración mensual,, 
y los traslados se rem itir m en forma de papeleta (modelo A), 

Arr. 54  Cuando la ejecución de una. orden requiera estudio ■ 
previo, será Ponente en todos casos el Jefe del ramo á quien 
corresponda: si sus ocupaciones no se lo permiten, delegará 
éste en el Jefe ú Oficial que.a su juicio deba hacerlo, pasándole 
la orden al efecto.

Art. 53. Si la ejecución pertenece á más de un ramo ó á 
uno de éstos y  a.1 Comisario del m aterial, serán Ponentes los 
Vocales á quienes afecte la orden, ó designarán personalmente 
un Jefe ú Oficial subalterno de cada uno de ellos para que h a
gan el estudio.

Art. 56. Cuando por creerlo así conveniente la Jun ta lla
mase á su seno á cualquier funcionario del Arsenal ó de les 
buques en carena ó reparación, siempre que éstos sean los 
Comandantes de aquéllos ó los Jefes.de agrupaciones ú obras, 
tendrán voz en las discusiones en cuanto se refiera á la parte 
que les esté encomendad».

Art. 57. La Junta podrá .llamar á su 'seno  cuando lo crea 
conveniente, por medio del Comisario del m aterial naval, á lo s  
contratistas, del establecimiento para pedirles las explicacio
nes ó noticias que puedan serle necesarias.

A r t  58. Los acuerdos de la Junta en' ningún caso se exten
derán á la parte técnica de las obras, que queda únicamente 
encomendada á los Jefes y Oficiales facultativos responsables 
de su ejecución y al.Jefe del ramo, como Inspector de las mis 
mas, los que asum irán por completo la responsabilidad en este 
sentido, sin que la Junta pueda en ningún caso coartar esta 
atribución.

Art. 59. La Junta se considerará coustituída siempre que 
se hallen presentes el Presidente y  dos Vocales.

Art. 60. Son atribuciones de la Junta de Administración y 
Trabajos:

4.° Dar su dictamen acerca de los proyectos, planos y  pre
supuestos de las obras que deban verificarse en el Arsenal.

ti.0 Aprobar las evaluaciones aproximadas de Jas repara
ciones que necesiten los buques, cuyo importe sea menor de 
15.000 pesetas.

 ̂3.° A p r o b a r  lo s  presupuestos de las obras que sean necesa
rias en io s  talleres y edificios del Arsenal y demás dependen- : 
cías del Departamento, cuyo valor no exceda de 5.000 pesetas.

4.® Disponer, dentro de los créditos concedidos, los gastos 
aprobados por el Capitán general del Departamento, ó por el 
Ministro, según corresponda.

5.* Disponer los reconocimientos que deban verificarse en 
los buques y embarcaciones de todas ckses, así como en los 
edificios y demás dependencias que se hallen dentro del Arse
nal, y la formación ele los presupuestos de las obras que nece
siten, ‘Siempre que corresponda.

6.8 Fijar el orden de prelación en que hayan de ser ejecu
tadas las distintas obras, con arreglo á las instrucciones del 
Capitán general del Departamento.

7 /  Autorizar los reemplazos ,de los efectos siguientes: • 
a. Los generales de consumo en . talleres y demás centros 

de producción.
b: El del mobiliario de casas, oficinas y demás .dependen

cias que se halle comprendido en inventarios aprobados.
8.° Disponer ó autorizar los trabajos-de entretenimiento y 

reparación de Ios-efectos siguientes:
De los. acopiados en almacenes.

I*.. De las máquinas y herramientas correspondientes á las 
fábricas y talleres, 

c. Del mobiliario dé las casas, oficinas y demás depen
dencias.

9,° Examinar é informar los pliegos de condiciones para 
concursos y subastas, y examinar y aprobar las condiciones 
.facultativas y administrativas para las obras civiles ó hidráu
licas que deban hacerse por subasta ó concurso,, cizyq presu
puesto no llegue á 5.000 pesetas.

40. Proponer al Capitán general del Departamento la cons
trucción ó reparación de edificios, máquinas y demás artefac
tos qué considere necesarios para el mejor servicio, así como 
las carenas, el desguace ó 3a inutilización en cualquier forma 
de. los buques que se encuentren en el Arsenal.

Id. El Comandante general del • Arsenal pódrá y deberá in s-. 
peceionar todos los servicios del Arsenal; pero en ningún caso 
intervendrá en la parte facultativa de las obras que estén en 
ejecución* Cuándo..á su 'juicio cualquiera tic los servicios que 
inspeccione no se verifiquen con sujeción á lo dispuesto, podrá 
ordenar al Jefe de la agrupación, sí está presenta, y ü  no al 
que le reemplace, la suspensión de dicho servicio» debien te po

ner el hecho ocurrido en conocimiento clcl Capitán genera], 
que acordará lo más conveniente.

42. bi en la inspección eo?,siante que corresponde á los 
Jefes de los ramos éstos encontrasen que la ejecución de los 
trabajos no se verifica con arreglo á lo dispuesto, ordenarán ia 
forma y modo eoivque deba., reai azaree ei trabajo, asumiendo la 
responsabilidad y poniendo el hecho en conocimiento del Co
mandante general.

43, Si en la inspección de que tratan  les puntos 11 y 12, ya 
sea aquélla llevada á cano por el Comandante general,-ya por 
cualquiera de ios Jetes de ios ramos, resaltasen! presunciones 
suficientes de culpabilidad de cualquier género contra el Jefe 
de una agrupación ú obra, podran suspenderlo de destino, dan
do cuenta, por ei  ̂conducto debido ni Capitán general, quien 
Dispondrá inmediatamente 1¡> turmacióa de la correspondí ente 
sum aria en averiguación del hecho.

44  Disponer las adquisiciones ¡.<e materiales y efectos para 
las obras cuyos presupuestos estén aprobados, así como" las 
necesarias para los repuestos del almacén genera],

45.  ̂ Vigilar que en ios almacenes afectos á atenciones de- 
t e r ni i n a d a s ex i s t a n 1 o s m a t e r i a 1 e s n .< “ ce s a ríos p ara Jas m i s - 
mas. Esta vigilancia la ejercerán los Vocales do la Junta en 
cada uno de sus respectivos ramo?, y el Comandante general 
del Arsenal en todos; procediendo uno y otros en este servicio 
con arreglo á lo preceptuado para la inspección de trabajos en. 
los puntos 4i, 42 y 43 de este artículo.

El. Jefe de Armamentos, además do la vigilancia que le co
rresponda en su ramo, deberá cuidar de que en la* segunda 
subdivisión del almacén general exista siempre repuesto para 
seis meses de los efectos da general consumo para uso da los 
buques.

46. La Junta en pleno asistirá á las pruebas que se verifi
quen en los baques de nueva construcción.

47. Aprobar y.desaprobar, dentro de los créditos concedi
dos las admisiones de maestranza y aumentos de jornal que 
soan propuestos á la Junta cor los Jefes de agrupaciones ú 
obras.
- 48. Áj robar ó^desaprobar los despidos de maestranza que 
sean propuestos a la Jim ia por los Jefes de agrupaciones ú 
obras. La Junta procurará que los despidos se efectúen de U\ 
manera que no produzcan perturbación en los trabajos ni la 
pérdida de operarios útiles para los mismos.

49. Cuidar de que los acopios de materiales solicitados por 
los Jefes ae agrupaciones u obras se • verifiquen en las épocas 
que dichos Jefes conceptúen mas convenientes para la ejecu
ción de los trabajos.

20. Vigilar por medio de los Vocales Jefes de. ramo que to
dos los trabajos se realicen con la mayor actividad posible, y 
que^por ningún concepto se dedique a ios operarios y m ateria
les á obras que no sean aquellas á que deban ser destinados.

^24, .Vigilar que los materiales que se adquieran para una 
obra determinada permanezcan en almacenes con Ja separa - 
ción debida para que con ningún pretexto se apliquen á o tras 
atenciones.

Cuando necesidades urgentes é imprevistas hagan ind is
pensable utilizar materiales para o tra atención distinta de 
aquella á que estuvieren destinados, podrá la Junta conceder 
autorización para ello siempre, que no sea posible obtenerlos en 
el momento por otro medio; pero dispondrá .que inm ediata
mente se promueva el acopio de los consumidos para que en 
ningún caso se paralice ja obra.

22. Vigilar que los gastos que produzcan las obras no supe
ren los presupuestos aprobados para ellas; y que cuando no í ean 
suficientes se proniuevan con oportunidad las ampliaciones do 
presupuestos que sean necesarias.

£3. Guando la ampliación da presupuesto no exceda de la 
cuarta parte del crédito aprobado y exista crédito em e.l mismo 
concepto, se continuaran las obras esperando la rescdución; pero 
si excediesen de.dicha cantidad al concluir los créditos, se pa
ralizarán les obras hasta la resolución del Capitán general ó 
de la Superioridad, según corresponda.

24  Examinar-é informar las cuentas de talleres y obras 
ejecutadas antes de rem itirlas á la Superioridad.

25. Disponer la comprobación de los consumos de mate* 
ríales que aparezcan en las cuentas da las obras, como asim is
mo los jornales invertidos en ’elias.

26. Disponer, ya por iniciativa’propia, ya en virtud de pro
puesta de los Vocales, los cambios de personal de unos ramos 
á otros.

27. Señalar las obras que convenga ejecutar á destajo ó por 
concurso.

28. Aprobar las tarifas que formen los Jefes de agrupacio
nes ú obras para los trabajos.que puedan verificarse á destaje, 
y-procurar que se plantee este sistema, en todos aquellos casos 
en que se conceptúe conveniente,

29. Inspeccionar la contabilidad de talleres y obras. Esta 
inspección se verificará tie una manera constante, con sujeción 
á los puntos 41, 42 y.43 de este mismo articulo, ya por el Co
m andante general,del Arsenal en todos los servimos, ya por 
el Comisario del m aterial naval en los mismos, ya por los 
demás Vocales de 1a Ju n ta  en los tañeres y obras que de cada 
uno de ellos dependa.

Art. 61. En todos los acuerdos que adopte la Junta que en
vuelvan- ordenación de gastos, serán éstos limitados en la  can
tidad y deberá expresar el acuerdo el crédito disponible á que 
haya de afectar. *

Arf. 62. La Junta do Administración y Trabajos será res
ponsable:

1.° De'iodos los acuerdos que adopten y sean contrarios á 
las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes.

2.® De cualquier falta de cumplimiento de lo preceptuado 
en las leyes, reglamentos y ordenanzas.

3.® De las aplicaciones de créditos á obras, ó adquisiciones 
d istin tas de aquéllas para que fueron concedida?.

4® Del exceso de gastos que resulte de s m  acuc rdos» con 
relación á los créditos concedidos.  ̂ ■

5.® De que en la segunda subdivisión del almacén general 
exista siempre un repuesto para seis meses ríe los efectos de 
general consuma en los buques,

A rt. 63. La forma en que la Jun ta  deberá disponer las ad
quisiciones de m aterial será la que so determine en el reg la
mento general de contratación en la Marina.

Art. 64  La Jun ta deberá formular anualm ente* en el mes 
de Marzo, una relación aproxim ada cío las cantidades necesa
rias durante el año económico siguiente p^ra todas las aten* 
ciones del Arsenal» clasificadas mi los conceptos que determina 
el art. 2.® de esta Ordenanza. E stas relaciones ssráu rem itidas 
por el Capitán general del Departamento al Gobierno con las 
observaciones que juzgue oportunas.

Art. 65. En el mes do Agosto tic cada año rem itirá la Jun 
ta  ai Gobierno, por conducto del Capitán general, una Memo- 
r iá detallada, do las obras verificadas durante el año económi
co a n to ro r  en el Awftu&l ♦ su coste y resultado obtenido, px - 
tendiendo aquélla hasta justillo#* h t  la Arma que lo crea con- 
veniente su p a iló n  adm inistrativa.

A ceta Memoria acntupañurá otra m la que se enumeren y 
justifiquen Uw uwjom de to t a  clases que á su juicio deban

introducirse en todas las dependencias y obras del Arsenal 
que adm inistran.

Art. 66, Par¿j la redacción d-3 estas Memorias deberán pe-
■dirse datos o informes á los Jefes de agrupaciones y obras, y 
sobre ellos formarán bu es-tudio los Jefes de losáramos respec
tivos Vocales ríe la Junta.

Art. 6<. En ausencia ó enfermedad del Presidente lo su sti
tu irá  el Vicepresidente, y si éste se hallara en iguales circuns
tancias, el Vocal facultativo más graduado ó antiguo, tomando 
por basebol empleo efectivo que disfrute en su cuerpo..

Art. 63. En usencias ó enfermedades de los Vocales les 
sustituirá el Jete ú Oficial más caracterizado ó antiguo de su. 
mismo cuerpo, sin que por esto deje de d irig ir la agrupación ú 
obra que tuviere encomendada.

¿Vj,t. 69, Lasq subastas serán, también autorizadas por la 
Jun ta  de Administración y Trabajos, concurriendo en tal caso 
á ella el r isca l del De par tánico tu como Asesor, y actuando 
cumo Secretario un A otario público en 15s casas que sevúo ei 
reglamento de contratación corresponda. *

Cuando no deba asistir óite, según el reglamento de con
tratación, actuará como Secretario el Jefe del Negociado3.® de
1 a Se ere t a ría dé l a  Ju o i a .

Art. 70. Cuando las sub • Mas sean de medicinas ó material 
sanitario, concurrirá .como Vocal el Jefe de Sanidad del A r
senal.

Art. 71. En las su b rs tis  so actuará de conformidad á lr> 
prevenido en. la vigente legislación sobre contratos de servicios 
públicos,

 ̂Arf. 72. El Secretario^de la Junta» como encargado inm e- 
. diata mente de i procedimiento para realizar las subastas, n o ti
ficará per medio de papeletas á los Vocales que deban au to ri-
2 arlas las fechas en que deban reunirse.

Art. 78 Terminada la mibmta y extendida el acta por el 
respectivo Notario ó quima Inga sus veces, y testimonio de la 
misma, que deberá expedir aquél, se e n to g a rá  éste al Com an
dante genere! del Arsenal.

(Se continuará.)

MINISTERIO  DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGA
DAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

Infantería.
A los Tenientes Coroneles D. Eduardo Tejeiro Vizconti, Don 

Alejandro Gómez Medevieia, D, José Amor Villasante, D. Adolfo 
Covisa Fernández, P. Miguel de Soria L&.doux, D. Vicente L a- 
rroohe Sierra y D. Luis de Cañedo Argüelies Alzave empleo de 
Coronel por Real orden de 5 de Abril de 4886, en v irtud  de 
propuesta reglam entarla de antigüedad consultada por el D i
rector general por hallarse aptos para el ascenso,

A los Comandantes D. Manuel Vidal Couseiro, D. Federico 
López Funes, D. Francisco Dualdc Furis, D. Augusto Uretx 
Gallardo, D. Miguel Sáenz de Miera» D. Ramón González P é 
rez, D. Rafael Capéis Gañanías y D. Angel Cebrián Pardo em
pleo de Teniente Coronel pGr id. id,, en v irtud de id. id.

«A los Capitanes D. Roque Mangiano G-uajardo, D. Julio A n
drea Pascual, D. José Infante Pineda, D. Carlos de Burgos Du
ran, D. Cándido Maeí&s Saoz, D. Baldomcro Fabregat Hernán
dez, D. José Ruiz Cebollino, D. Miguel Arcos Moreno, D. Mar
celino Lancirica Arana» I). Emilio Moreno Torres, D. Victoriano 
Tejido Chico, D. Luis Quirós Ebrí, D. Bernardo Llanos Muñoz, 
D. Mariano Tubería? Cal vet, D. Santiago Trillo Sauz, D. B er
nardo Jiménez Hermosiila, D. Pablo Pérez ArausoJo, D. Pedro 
Bernat Gisbert, D. Agustín Montagut Díaz y D. Macarlo O ve jiro  
de ia Vega empleo de Comandante por id. id,, en virtud  de 
ídem id.

A los Tenientes D. Josí Serón Montaña, D. Angel Martínez 
Garrido, D. Joaquín Belu*án Fúsfcer, D. Francisco León Jara- 
mago, D. Ramón Suriñach Bordas, D. José Moral! Dalmáu, 
D. Pedro Sánchez Fernández, D. Facundo Oarbonell Rivas, 
D. Rafael Patón Goll, D. Victorino Delgado García,, D. Antonio 
Gorgojo Cadenas, D. Santiago M arte  Pérez, D. Cesáreo F e r 
nández Sánchez, D. Francisco Suárez Jurio, D. José Almansa 
Torrecilla. D. Carlos Chinchilla Mose, D. Luis Díaz Pardo, Don 
Jaime Ciar Toas» D. Antonio Hernández Molner y D. Pablo 
García López empleo de Capitán por Real orden de 7 de AbrD» 
en vxituá de id. id.

A los Alféreces D. Joaquín Morcr.ccs Monje, D. Francisco 
Lueena López, D. Francisco Ballesta González, D. Raimundo 
Anadón García» D. José Segarra Pérez, D. Juan Rojo Galludo, 
D. Félix Chacón Ruiz, D. Pedro Sagrado Tristón, D. Julián 
Fernández Fiórez, D. Juan Martínez Romero, D. Camilo Serra
no Castro, D, Juan Vidal Emo, D. Victoriano Gómez Rojo, Don 
Lope Naveira Cruz, D. C ándido'Fernández Parreño,'D . Juan 
Tablas Ducas, D. Nicolás Menéndez Miranda, D. Pió Llóreos 
Viver» D. Lorenzo C im breña Martin, D. Mariano Cuevas V a- 
Hespín» D. Angel Berrocal Gutiérrez» D. Domingo Cárcamo Ve* 
lez, D. Felipe González Alonso, D. Daniel Barbado Cuesta, Don. 
Pedro Alonso Huerga y D. José García Criado empleo de Te - 
mente por id. id.» en v irtud  de id. id,

A los sargentos prim eros D. Saturnino Matarraz Pastor» 
B. Francisco Quintana C&stelao, D. Tomás Acebedo Guerrero, 
D, José Pérez Descalzo» D. Pedro Vidal Lorente, D. José P orta 
Qrtín» D, Cecilio Jiménez Sánchez y D. Antonio Gómez Miguel 
empleo de Alférez por id. id,, en v irtud  de id. id.

Escala de reserva de Infantería.
Al Capitán D. Francisco Montiel Martínez empleo de Co

mandar, te por Real orden de 5 de Abril de 4886, en virtud de 
propuesta reglam entaria de antigüedad consultada por el D i
rector. general por hallarse apto para el ascenso. *

Al Teniente D. Joaquín Pérez Bafaliu empleo de Capitán 
por id. LL, en v irtud  de id. id.

Al sargento primero D. Lázaro Dehesa y Guayo empleo do 
Alférez por id. id.» en virtud"de id. id.

Cabal le ría.
Al Teniente Coronel D. Carlos Pérez Dávila y Osor.no em

pleo de Coronel por Real orden de 8 ele Abril do 4886, en vir-
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tud de propuesta reglam entaria de antigüedad consultada por 
el Director general por hallarse apto para el ascenso.

A los Comandantes D. Cipriano Jiménez F rontín  y Raba
dán, D. Joaquín Clavé y Sola y D. Manuel Andrade Muñiz 
empleo de Teniente Coronel por id. id , en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Prudencio Serrano Izquierdo, D. F ran 
cisco Lanzarote Mejías y D. José Bufarull Gallofre empleo de 
Comandante por id. id., en virtud de id. id.

A los Tenientes D. Inocencio Breña Trevilla y D. Juan Her
nández Delgado empleo de Capitán por id. id,, en virtud 
de id. id.

A los Alféreces D. Felipe Enciso Bueso, D. Cristóbal More
no Monroy, D. Manuel Moreno Sanz, D. Juan Carrasco Martí
nez, D. Alvaro Cas t ropo! 1 T re lk s  y D. Manuel Gutiérrez Gar- 
doqui empleo de Teniente por id. id., en virtud de id. id.

Al sargento primero D. Miguel Zaragoza Roca empleo de 
Alférez por id. id., en v irtud de id. id.

Al tercer Profesor Veterinario D. José Alloza Sola empleo 
dé segundo Profesor Veterinario por id. id., en virtud de id. id« 

Artillería.
Al Corone], Teniente Coronel P. Pedro Tavira y Gastón em

pleo de Coronel por Real orden de Si de Abril de 1886, en virtud 
de propuesta reglam entaria de antigüedad consultada per el 
Director general por hallarse apto para el ascenso.

Al Comandante D. Pompeyo Izquierdo Beuló empleo de 
Teniente Coronel por Real orden de 28 de id., en v irtud de 
ídem id.

Al Capitán P. Francisco Villarreal y Cervetto empleo de 
Comandante per id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente D. Federico Scriano Pinszo empleo de Capitán 
por id. id., en virtud de id. id.

Guardia civil.
Al Comandante, Capitán D. Emilio Macabich y Prieto em

pleo de Comandante por Real orden de 9 de Abril de 1886, en 
de propuesta reglam entaria de antigüedad consultada por el 
virtud Director general por hallarse apto para el asenso .

Al Comandante, Capitán de Ejército, Teniente del cuerpo 
D. Fausto Berenguer y Valor empleo de Capitán por id. id., en 
v irtud de id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Antonio García Fernández» 
D. Pedro Suárez y Suárez y D. Manuel Ábelenda y Pena em
pleo de Teniente per id. id., en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Juan Cabrera y Salcedo, Don 
Pedro Román y Rojas y D. Esteban Burnont y Ssjardo empleo 
de Alférez por id. id., en v irtud  de id. id.

Carabineros.
Al Teniente, Alférez D. Santiago Moreno y Moreno empleo 

de Teniente por Real orden de 21 de Abril de 1886, en virtud 
de prepuesta reglam entaria de antigüedad consultada por el 
Director general por hallarse apto para el ascenso.

A los Alféreces D. Pablo P rim atesta y Delgadiilo y D. Pa
tricio Ortiz y García empleo de Teniente por id, id., en virtud 

de id. id.
A los sargentos primeros D. José CHalá y Colomer, D. Ber

nardo Fánchez Yaliej© y D. Vicente Hernán y Azofra empleo 
de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Administración m ilitar.
A los Subintendentes, Comisarios de prim era D. Natalio 

Gordo y Alonso de Miranda y I). Victoriano Araujo y P aratu - 
la empleo de Subintendente por Real orden, de 21 de Abril 
de 1886, en virtud de propuesta reglam entaria de antigüedad 
consultada por el Director general por hallarse aptos para el 
ascenso.

A los Comisarios de primera, Subintendentes, Comisarios 
de segunda D. Juan Sánchez Serrano y Muñoz y D. Julián Va- 
llespín.y González empleo de Comisario de primera por id. id., 
id. en virtud  de id.

A los Com isarles de segunda, Oficiales primeros D. Ildefon
so Martínez y Carlos y D. Angel Escolar y Alonso de Armiño 
empleo de Comisario de segunda por id. id., en virtud de id. 
Idem.

A los Comisarios segundos D. Ramón García é Iguren y 
D. Víctor U rios y Gras empleo de Oficiales primeros por id. id.,
en v irtud de id. id,

A los Oficiales primeros, Oficiales segundos D. Isidoro Az
cona y Jeune, D. Pablo Mignote y Yerea, D. Joaquín Ortiz y 
Gutiérrez y D. Angel Lago y López empleo de Oficial prim ero 
por id. íd,f en v irtud de id, id,

A los Q flete les terceros D, Miguel Conde y Marcos, D. L u is 
Acosta y Moreno y D. Carlos Rebina y Torres empleo de Ofi
cial segando por id. id., en v irtud de id. id.

Clero castrense.
A los Aspirantes D. Dionisio Velasco y Ortiz y D, Manuel 

Genzátez Gírela empleo de Capellán de entrada por Real or
den de 6 de Abril de 1886, en virtud  de propuesta reglam enta
ria  de antigüedad consultada por el Vicario general por ha
llarse aptos para el ascenso. ái

Al Capellán de entrada D. Telesforo Pérez y Gómez em 
pleo de Capellán de ascenso por Real orden de 27 de Abril, en 
v irtud  de id. id.

■ ■ - Infantería de Puerto Eieo.
AI Alfére^|*vRaimón Barrios Pérez empleo de Teniente por 

Real orden d e '15 de Abril de 1880, en virtud de propuesta re
glam entaria de antigüedad consultada por el Director-y C api
tán  general respectivos por hallarse apto para el ascenso.

Al sargento primero D. llamón. Tarrago El ote empleo de 
Alférez por id. id., en virtud de id. id.

In fan tería  de Filipinas.
Al Capitán, Teniente D. Abelardo de Hoyos Q irten tí em 

pleo de Capitán por Real orden de 27 de Abril de 1886, en v ir
tud de propuesta reglam entaria de antigüedad consultada por j

el Director y Capitán general respectivos por hallarse apto para 
el ascenso.

A los Tenientes, Alféreces D. Jo- é Zapater Fernández y Don 
Antonio Trullendo Campos empleo de Teniente por id. íd.f en 
v irtud  de id. id.

Al sargento primero I). J osé Mulet y Mulet empleo de Al
férez por id. id., en v irtud  de id. id.

Al Teniente D. Miguel Escales V anircll empleo de Capitán 
por Real orden de 80 de Abril de id., en v irtud  de id. id.

A los Alféreces D. Tomás Rodríguez Calvo y D. Pedro Mor- 
guera Chicote empleo de Teniente por Real orden de 30 de 
Abril de id., en v irtud de id. ícL

A los sargentos primeros D. Miguel Concepción Requejo y 
D. Prudencio Bexei il Marcos empleo de Alférez por id. id., en 
v irtud de id. id.

Infantería.
Al Teniente Coronel D. Constantino Domingo Basan grado 

de Coronel por Real orden de 14 de Abril de 1886, como re 
compensa ai prim er plazo del Profesorado.

Al Teniente Coronel, Comandante D. Esteban Sancho Mi- 
ñano Cruz blanca do segunda clase del Mérito m ilitar por id. 
ídem, como id. id.

Al Teniente Coronel D. Pedro de Morales y Prieto grado 
de Coronel por Real orden de 21 de Abril de id,, como id. id.

Estado Mayor.
Al Teniente Coronel de Ejército, Comandante del cuerpo Don 

Felipe de Luján y U rizar grado de Coronel por Real orden 
de 21 de Abril de 1886, como recompensa al prim er plazo del 
Profesorado.

Al Coronel, Teniente Coronel de Ejército, Capitán del cuer
po D. José Jofre Montojo Cruz blanca de segunda clase del Mé
rito  m ilita r  por id. id., como id. id.

In  genieros.
Al Teniente Coronel de E jército,'Com andante del cuerpo 

D. Sixto Soto y Alonso grado de Coronel por Real orden de 21 
de Abril de 1888, como recompensa al primer plazo del Profe
sorado.

Caballería.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Manuel González Or

tiz Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar por Rn&l 
orden de 21 de Abril de 1886, como recompensa al prim er plazo 
del Profesorado.

Ingenieros.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Fulgencio Coll Tord 

Cruz blanca de segunda, ciase del Mérito m ilitar por Real o r 
den de 28 de Abril de 1888, como recompensa al prim er plazo 
del Profesorado.

M adrid 6 ce Mayo’de 1886. ^

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  RE MA R I N A

Direccién de H idrografía,
AVISO A LOS N A VEG A NTES 

N ú m e r o  6 8

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

AUSTRALIA
Costa S.

V a l i z a m i h n t o  d e  u n  c a n a l  e n  P u e r t o  P i h i e , b a h í a  G e r -  
m e i n  (golfo ae Spsncer). (AiA. N., núm. 53/282. P arís , 4886.) 
Se ha abierto un canal con 8^ ,7 de agua en bajamar, desde los 
bajos que avanzan delante del monte Fergusson hasta los m ue
lles de Port-Pirie.

Desde !.*■ de Enero de 1886 se ha marcado este canal con 
cinco valizas iluminadas; la primera en 4m ,3 de agua en ba ja
m ar está á 2*5 millas al O. 5o N. del monte Fergusson, tiene 
un mareógrafo que marco, el agua del cana*. •

Las otras va lia s-fa ros  están en el lado derecho del canal 
y se deben dejar á 30 ó 35 metros de estribor al entrar. En la 
parte N. del canal, enfrente de la primera, se ha fondeado una 
boya negra con una percha encima, en la margen opuesta, que 
sirve para indicar el ancho del canal.

Carta núm. 524 de la sección VI.

ISLAS BRITÁNICAS 
In g la te rra  (costa S )•

C a m b i o  p r o y e c t a d o  e n  e l  f a r o  f l o t a n t e  O w e r s . (A. a. N.C 
número 54/283. Pari-s, 1886.) El 1.° de Agosto de 4886 se cam 
biará el carácter de la luz del faro flotante Owers, que será de 
destellos de 30 segundos de duración, alternativam ente Mancos 
y rojos.

Se avisará cuando se efectúe el cambio.

Cartas números 217 y 558 de la sección IL

Ir lan d a  (costa  S).
B u q u e - f a r o  y  b o y a  q u e  s e ñ a l a  ü n  c a s c o  e n  l a  e n t r a d a  

d e l  P u e r t o  C o r k . (A. a. N .t núm. 54/284. París, 4886.) Se ha 
colocado provisionalmente un buque faro á un cable ai S. de 
los restos del buque Cartvale, perdido en Harbour Rock, en la 
entrada del puerto de Cork. Este buque faro tiene de noche 
dos luces fijas horizontales, y de día dos globos en la misma 
posición.

Además se ha fondeado una boya al N. del barco perdido.
N o t a . L o s  buques deben pasar muy aDE. de la boya del E. 

de Harbour Rock.

Carta núm. 62 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is las  de  cabo  Verde.
N o t i c i a s  s o b r e  P o r t o  P r a y a  (isla Santiago). (A. a. N., nú*  

mero 54/285. Parts, 1886.) El Comandante de la división na
val francesa del Atlántico del Sur comunica las siguientes 
noticias sobre Puerto Praya:

, La luz de la punta S. de la isla Santa María, ó de las Co
dornices, no se enciende (véase Aviso núm. 168 de 1885). E l 
trípode en que se izaba esta luz está á 10 metros de la costa 
acantilada.

Se han fondeado dos pontones al N. de la isla  de las Co
dornices en las marcaciones siguientes:

/ Arsenal al N. i 3* O.
~ \ Casas (ruinas indicadas en el plano) al *N«Primer, p o n to n .. < ^  ¿ y  -g

( La luz de la punta Temerosa al S. 7o O. 
t Arsenal al N. 20° 30' O.

Segundo pontón. ] Casas al N. 70° E. .
( Luz de Temerosa &1 S. 13° O.

Existe actualmente en P orto-P raya un depósito de unas 
1.200 toneladas de carbón.

I En la playa, á medio cable al SSO. de la nueva Aduana, hay
¡ un matadero pintado de encarnado, muy visible desde la rada.
I A 330 metros de éste hay un puente de madera sobre la costa 

de la bahía á 2‘33 cables de la Aduana (véase Aviso núm. 12 
de 1886).

I La batería Visconde no existe, pero la punta en que estaba
j y que la hacía marcable para tomar el fondeadero se recono

ce fácilmente por una faja de arena am arilla á la mitad^ de la  
J altu ra de su corte, cuya faja empieza en la punta das Picudas 
| y term ina precisamente en la punta Visconde.

Las ruinas de la punta próxima al NO. no.se ven; distih- 
| guiéndose solamente algunas casas en la cúspide del corte de 

la costa.
La antigua Aduana es hoy Capitanía de puerto.
El lazareto de la punta Temerosa está terminado, pero no 

ha empezado aún á funcionar.

Cartas números 192 y 212 de la sección I, y 146 y  537 de 
la IV.

Madrid 27 de Abril de 1886.=»E1 Director, Luis M a r t í n e z  
b e  A r c e .

MINISTERIO DE .HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Mes de Febrero de 1886.

Relación de, los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr. Director general, fecha 4 de Mayo de 1886.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

, Diez documentos de títulos de Deuda perpetua ai 4 por ICO 
interior; por capitales 460.000 pesetas.

Treinta y seis documentos de títulos y residuos de Deuda 
sin interés, procedente del personal; por capitales 9.748 pese
tas 14 céntimos.

Ocho documentos de obligaciones de ferrocarriles, ©misión 
de 1859; por capitales 4.000 pesetas.

Cuatro documentos de títulos de Deuda amorfcizable al 2 
por ICO interior; por espítales 4.500 pesetas.

Diez y ocho documentos de residuos de id. id. id .; por capi
tales 3 254 pesetas 76 céntimos.

Seis m il ochenta y dos documentos de nueve novenos del 
empréstito de 175 millones de pesetas; por capitales 34.684 
pesetas.

Veintiocho documentos de títulos de Deuda am ortizable al
2 por 100 interior; por capitales 23.500 pesetas.

Total, 6.186 documentos; por capitales 523.656 pesetas 90 
céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Diez y siete documentos de títu los de renta perpetua al 3 
por 100 interior, emisión de 1880; por capitales 81.000 pesetas.

Cuarenta'y siete documentos de obligaciones generales ¿e 
ferrocarriles; por capitales 23.500 pesetas. ¿

T reinta y ocho documentos de títulos de ren ta perpetua aí
3 por 100 interior, emisión de 1870; por capitales 76 500 pe
setas.

Un documento*de certificación de renta consolidada del 3 
por 100 interior; por capitales 5.769 pesetas 65 céntimos.

Treinta y dos documentos de residuos de renta perpetua al 
3 por 100 interior; por capitales 2.188 pesetas 36 céntimos.

Dos documentos de inscripciones no trasferibles’ de ren ta  
consolidada al 3 por 100 interior; por capitales 27.790 pesetas 
20 céntimos.

Veinticuatro documentos de títulos de Deuda perpetua a l 4 
por 100 interior; por capitales 535 500 pesetas.

Noventa y cinco documentos de residuos de id. id. id.; por 
capitales 26.027 pesetas 50 céntimos.

Cinco documentos de inscripciones de id. id. id.; por capita-. 
les 49.28Í pesetas 23 céntimos.

Un documento de certificación de Deuda consolidada no 
trasferible del 5 por 100; por capitales 56.511 pesetas 71 cénti
mos; por intereses 15.187 pesetas 54 céntimos: total 71.699 
pesetas 25 céntimos.

Siete documentos de láminas y certificaciones de Deuda co
rriente al 5 por 100 no negociables; por capitales 50.657 pesetas 
82 céntimos; por intereses 84.077 pesetas 19 céntimos: to ta l 
134.735 pesetas un céntimo.

Tres documentos interinos- al 4 por 100; por capitales 2.447 
pesetas 6 céntimos; por intereses 526 pesetas 13 céntimos: to 
tal 2.973 pesetas 19 céntimos.

Seis documentos de vales no consolidados; por capitales 
2.258 pesetas 88 céntimos.

Trescientos noventa y siete documentos de inscripciones 
del 80 por 100 de Propios; por capitales 1.570.149 pesetas 60 
céntimos.

Ciento cincuenta y nueve documentos de id. de beneficencia; 
por capitales 748.383 pesetas 40 céntimos.

Veintisiete documentos de id. no trasferibles de particulares 
y colectividades; por capitales 741.975 pesetas 18'céntimos.

Diez y nueve documentos de id. trasferibles de id. id.; por ca
pitales 228.587 pesetas 8 céntimos.

Total, 880 documentos; por capitales 4.198 527 pesetas 62 cén
timos; por intereses 99.790 pesetas 86 céntimos: to tal 4.298.318 
pesetas 48 céntimos.

RESUMEN

Seis mil ciento ochenta y seis documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ramos; por capitales 529.686 pese
tas 90 céntimos.

Ochocientos'ochenta documentos de id. por conversiones; 
por capitales 4.198.527 pesetas 62 céntimos; por intereses 99.790 
pesetas 86 céntimos: total, 4.298.318 pesetas 84 céntimos.

Total general, 7.066 documentos; por capitales 4.728.214 
pesetas 52 céntimos; por intereses 99.790 pesetas 86 céntimos: 
total, 4.828.005 pesetas 38 céntimos.

Madrid 5 de Mayo de 1886. =  El Tesorero, Andrés C aa- 
maño,=Conforme, el Contador general, P uró ií.= V .# B.°=E1 
Director general, Retes.
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R esuelto  por. R eal orden de 31 de Octubre ú ltim o que la  tram itac ión  de Íes espedientes so - ¡ 
ore reclam ación de las acciones del Banco de E spaña procedentes de la suprim ida Caja de ram os 

especiales del M inisterio de G racia y Ju s tic ia  corresponde á esta  Dirección general b a s ta  dar ¡ 
cuenta  p ara  su definitiva resolución al M inisterio de H acienda, la m ism a ha acordado llam ar 
por el p resente á los in teresados que á continuación se expresan para  que en el térm ino  im pro- 
rrogable de 30 días, contados desde el de su publicación en el periódico oficial, presenten en este 
centro los ju stifican tes que, según los artícu los 3.® y 4.° del Real decreto de 4 de Marzo de 1884, 
son necesarios para  acordar la devolución de las acciones del Banco que tienen red am ad as en 
v ir tu d  del m ism o R eal decreto; en la in teligencia que de no hacerlo  precisam ente dentro  del 
indicado plago se considerará que renuncian  sus derechos en favor del E stado , y así se p ro p o n 
d rá  ai Exorno Sr. M inistro  de H acienda.

Relación de los reclamantes á que se refiere este anuncio.

Provincias. Interesados. Acciones que reclaman.

T e r u - l . . . . . . D. Gonzalo Sbarbi Osuna, á nom bre
del Cabildo de la C atedral, b . ........... Las pertenecientes al m ism o.

B u rg o s ... . . . D. A ntonio M artín  V ítores de Yelasco. L as correspondientes á la fundación de 
D. Ju an  Mateo V ítores de Velasco.

A lava........ D. José B engoechea .. . . . . . . . . . . . . . . . Las pertenecientes á la Jun ta  de fábrica 
de la parroquial de Santa  M aría de la 
A sunción de B easaín.

Idem  . . . . . . . D. B ernabé de Salazar, Ecónomo de la
p arro q u ia l de S an ta  M aría de O r-
d u ñ a .......................................... L as pertenecientes al Cabildo parroqu ia l 

de la m ism a.
I d e m ............. , D. Melchor B e rm ú d e z ....... ............... Las pertenecientes á la  obra pía ele I o n  

' José Benito M ontenegro.'
B urgos........... D. Juan  Calvo, á nom bre del R everen

do Obispo de O sm a— . . . . . . . . . . . . Las pertenecientes al convento de Sancti 
S p iritu s de A randa de Duero.

A l a v a . . . . . . . D. Pedro A lcán ta ra  Cabezas , como 
apoderado del Cabildo de V ito r ia . . . Las correspondientes á varias fundacio

nes piadosas.

Provincias. Interesados. Acciones que reclaman.

Á lav a ., .» . . . D. Miguel J> sé A cutain, C oadjutor de 
Ja parroqu ial do San Miguel A rcán 
gel de Idie zabal............................. L as pertenecientes á  la  fundación de

D, Domingo E nrique A chucarro , á  
nom bre del Párroco de Santa  María

D. Joaquín de A yerbe.
Idem  . . . . . *  •

de la  A sunción do B easaín ,_______ Las correspondientes ¿ la  donación he-, 
cha al Cabildo p arroqu ia l por D. José
Á. Múgica.

C uenca.. , . . . D, Gonzalo Sbarbi, á nom bre del Ca
bildo C a ted ra l..................... .. Las pertenecientes al m ism o Cabildo.

B a lea re s . . . . D. Francisco de P au la  Giulién, en nom 
bre de las R eligiosas Concepción!fi
ta s  de Sínéu. ............. .. U na perteneciente á dicha Com unidad.

Id e m . . . . . . . E l mism o, en represen tación  de las 
Religiosas Coneepcionistas de P a l
m a de M allo rca .......... . . . ..................... Las pertenecientes á dicha Com unidad.

Idem . . . .  *. * El m ism o, á r ombre del Reverendo
Obispo de M allorca................................ Las pertenecientes á les conventos de 

la Merced, A gustinos, N uestra Seño
ra  del Carmen, Sancti Spiritus, Jesús 
Nazareno y San Francisco de P au la  
ée Mallorca.

Á l a v a . . . . . . . D. José Ormazábal, Ecónomo de San.
Miguel A rcángel de L ezcano.. . . . . . . Has pertenecientes á la  fundación de 

D. Pedro Alvisu.
Id e m  . .  „ „ . , . B. Tom ás de. Lasa, Párroco de ¡San

Juan  B au tis ta  de Olavarría. . . . . . . . L es pertenecientes á dicha iglesia.
Idem  * . , . . . . D. José María de Bongos, P árroco  de

San Pedro de Ver gara „ , . .  • . . . . . . . . L as pertenecientes s i  Cabildo de dicha
parroquia.

S an ta n d e r .,, D¡. Ágapito Celada, á  nom bre de Doña 
E m iliana M u rg a .. . . . , . . — . . . . . . . . . . Las pertenecien tes á  las m em orias de

m isas i e C astro U rdíales tituladas 
Escorza y Peña Redonda,

M adrid 6 de Mayo de 1886 ~ E l  D irec to r general, O legario A ndrade.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

E s ta d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Febrero de 4 8 8 6 ,  comparado con igual período del 
año anterior. Se publica en la  G a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 . °  de la ley de Presupuestos de 4 8 8 0  á  1 8 8 1 .

DEPÓSITO

mercantil.

Pesos. Cents.

INTERESES

sobre
pagarés.

Pesos. Cents.

!
CONSUMO 

sobre bebidas.

Pesos. Ceñís.

RECARGO 
m u n i c i p . a l  
sobre bebidas.

Pesos. Cents.

PARA U  I0IIÁ DE OBRAS
DEL PUERTO

DlWfLiA

ADUANAS IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cts.

25 centavos
por tonelada de 

descarga.

Pesos. Cents.

Í Atraque, 
pontón y draga

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Ceñís.

DE MÁS 

Pesos. Cents.

BE MENOS 

Pesos. Cents.

H ab an a .................... .. 562.040*76 146.171*26 %2.05t‘20 75*71 1.355*55 » 60.679*28 30.339*64 7.101*38 607*97 830 426*45 150.842*93 n
M atanzas................... 49.648*71 71.757*83 T.040‘96 s 90*90 » 1.855*20 927*59 ■ i» B 131.32149 19.303*33 »
tim ba ........... ............ . 39.981‘87 7.482*76 g.&os-ea » 251*11 » 2.038*18 1.019*04 B » 53.678*58 6.662*58
C árdenas........ .............. 81.744*44 73.851*74 14.786*73 » n » » » » » 120.3S2‘9 i 15.330*82
C íenfuegos....................
T rin id ad ........................

30.213*44 39.256*72 6.086*17 1) 89445 » 6.801*44 3.400*70 » J9 S6.652;62 4.961*55 »
3.352*92 3.291*03 349*23 J» » n » D » » 8.993-20 4 027*16 »

S a g u a ............................. 14.923*99 28.11748 S.634‘84 » 26*48 61*49 72 36 » » 48.89 i ‘98 337*07 »
N uéV itas........................ 14.194*82 4.637*55 2.038*23 » 12*42 » 1.281*58 64079 a D 22.825*39 » 7.5 i 2* 83
M anzanillo .................... 2.291*71 10.665*08 1.883*38 n » i? 541*58 270*77 n » 15.652*49 6.720*10 ©
C a ib a rién ----- . . . . . . . 1.010‘93 11.081*09 1.024*61 » j» » i> n » ; 13.116*63 414*69 »
J ib a ra ............................. 3.588 66 3.100*99 457*40 » » 309*60 454*80 » » 7.555*45 2.225*91 B

B aracoa.......................... g,73940 , 1.245*56 B » ♦ 20 » » 4.0(34*66 3.648*30 »
Zaza.............................. .. 306*01 » » » » » » » » 1 CuGOl » 3.060*29
G u an tán am o . . . . ___ 3.837*35 18.816*35 1.69943 p » » » » » J) 49.552*83 ■27*54 »
S an ta  C ru z .. ................ » 1.250 73 878*15 0 n ■» » » » ' , B 2.128*88 816*47 »

T o t a l 761.818*71 415.725*87 66.879*34 75*71 2.650*61 61*49 73.378*86 36.789*33 7.101‘38 607*97 1.365.289*27 215.338*95 10.603*12
E n  1885........ 602.484*59 426.988*81 62.481*86 50 2,647*21 134*84 43.830*83 21.913*28 » » 1.160.553*44 10.603*12 »

De m ás 1886 ... 159.33442 » 4,397*48 25*71 3*40 29.747*98 14.874*08 7.101*38 607*97 204.735*83 204.785*83 »

P De m enos 1886, » U .262‘94 3) 13 93*35 B » ! B » » * »

O b s e r v a c i ó n . L as cantidades dejadas de cobrar por las A duanas, efecto de las rebajas arancelarias, a s c i e n d e n  e n  el m e s  á  q u e  este e s t a d o  s e  refiere á  198.913 pesos 84 c e n t a v o s .  
M adrid 6 de Mayo de 1886.=E1 D irector general, E duardo  de C astro y  Serrano.

Estado de lo recaudado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Mamo de 1886, comparado con igual período del año anterior. Se publica 
en la G a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81 .

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN
DERECHO 

DE NAVEGACIÓN

Derechos 
de carga, descar
ga, embarque y 
desembarque de 

pasajeros.

DEPÓSITO

MERCANTIL

MULTAS

y  c o m i s o s

Recargo 
del 6 p o r100 sobre 
los derechos de la 

importación.

• TOTAL 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES

A dm inistración local de la c a p ita l .
Idem  de M ayagüez ............... ..
Idem  de P o n c e .. ......................... ..............
Idem  de A rro y o ...................................
Idem  de H u m acao ........... .....................
Idem  de A g u ad illa .-.................. ..
Idem  de Á rec ibo . ..............................
Idem  de V ieques ............................; . . . .

T o t a l  e n  1886...............
I d e m  e n  1885 ............... ..

Diferencia de más en 1 8 8 6 ..
Idem dé menos en 1886 . . . . .

68.723*55 
; 18.153*20 

41.530*97 
4021*94 
6.923*62 
9.006*45 * 
4.287*19 
1.638*03

5.186*12
6.833*71
9.447*28
1.768*02
3.277*62
3.419*23
1.412*16

309*78

207
»

24*70
B

. »
9
9

3.625*12
8.008*27
5.027*05

843*03
1.862*94
1.132-31

510*11
189*77

221*41 ’
9
1
*
B
9
»
S

305*39 
172*94 
434*42 

65‘32 
222 

41*20 
15916 
40*18

4124*13 
1.089*15 
2483-38 

241*35 
415*42 

. , 540*35 
257*22 

- 98*28

82.392*72
29.257*27
58.923*10
6.964*36

12.201*60
14,109*34

6.625*84
2.276*04

L as cantidades dejadas d q  
percibir p o r las A duanas, 
efecto de las rebajas a ran 
celarias, ascienden en este 
m es á 25.021 pesos 83 cen
tavos.

154284*95
117.295*26

31.653*92
50.948*15

231*70
16.749*37

15.698*60
9

221*41
148*58

. 1.410*61 
907*42

9.23i ‘28 
6.974*75

212.732*47
193.023*33

36,989*69
B 19.294*23 16.517*67

15.698*60
»

'72‘83
»

 ̂ 503*19 
»

2.276 53 
»

19.728*94
»

N o t a . R ectificado el estad© de las cantidades dejadas de percib ir en las A duanas de aquella isla  d u ran te  el m es de Febrero  ú ltim o, re su lta  que ti eion  9.186 pesos 67 centavos y  no los 9.191 
pesos 42 centavos que figuran  en el estado de recaudación deT citado mes.

Madrid 6 de Mayo de 18S6.=E i Director general, Eduardo de Castro y Serrano.
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MINISTERIO DE FOMENTO

C o n s e rv a to r io  d e  A rte s .

Relación de las patentes de invención y sus certificados de adi
ción de que se ha tomado razón en este Conservatorio de 
Artes durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1886.

Número 7.886. D. José Andony, residente en Frossay (Fran
cia), patente de invención por SO años por una canilla, llave 
ó espita con tubo de nivel. Expedida en SS de Diciembre
de 1885.

7.837. Mr» André Cose, residente en Reims (Francia), pa
tente de invención por SO años por un procedimiento de carga 
y descarga autom áticas de las retortas de gas y otras. Expe
dida ín  SS de Diciembre de 1885.

7.838. Mr. A rm aná Chappée, residente en M&ns (Francia), 
patente de invención por 10 años por un horno doméstico po r
tá til para cocer el pan ó cualesquiera otros productos alim enti
cios, aplicable como estufa para productos industriales, y pu- 
diend o servir asimismo de horno de incineración, etc. Expe
dida-en SS de Diciembre de 1885. -

7.839. La Sociedad H. Aúpócle y compañía, residente en 
Chalons-sur-Saone (Francia), patente de invención por cinco 
años por un molde giratorio para hacer botellas. Expedida en 
SS.de Diciembre de 488o.

7.840. Mr. Fierre Auguste Vergez, residente en París, pa
tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
extraer estaño de ios desechos ó raspaduras de la hoja de lata 
con el fin de utilizarlos. Expedida en 22 de Diciembre de 1885.

7.841. D. Luis Sanz y Trompeta, residente en esta Corte, 
patente de invención por SO años por u*n nuevo sistema de al- 
i añales para las aceras de la vía' pública de las poblaciones. 
Expedida en 3 de Diciembre de 1885.

7.848. D. Antonio Bonal y Reyes, residente en Madrid, pa
tente de invención por 20 años por un carruaje sistema Bonal 
para marcha sobre rails y pavimentos ordinarios, á velocidad. 
Expedida en 3 de Diciembre de 1885.

7.843. D. Juan Esté vez, residente en Madrid, patente de in
vención por 20 años por un aparato indicador de la descarga 
eléctrico, de una nube tempestuosa sobre un pararrayos cual
quiera. Expedida en 3 de Diciembre de 1885.

7.844. D. Ricardo Pradera y Baulen&s, residente en Barcelo
na, pa tente de invención por 20 años por un aeróstato dirigible. 
Expedida en 3 de Diciembre de 1885".

7.845. D. Zacarías Campos Herrero, residente en Váilecas, 
Madrid, patente de invención por 20 años por un generador 
de vapor. Expedida-en 3 de Diciembre de 1885.

7.846. D. Antonio Joaquín de Torres y García, residente en 
esta Corte, patente de invención por 20 años por un picón sin 
tufo. Expedida en 11 de Noviembre de 1885. '

7.847. D. 'Antonio Meulener Berdeguer, residente en esta 
Corte, patente de invención por 20 años por un bastón Meu- 
lener, ó sistema de aparatos topográficos y telegráficos de cam
paña. Expedida en 11 de Noviembre de 1885.

7.848. D. José Fernández Fontecha, residente en Santander, 
patente de invención por 20 silos por un vaso inodoro. E xpe- 
•diña en 3 de Diciembre de 1885.

7.849. D. Hilario Chardonnet y Yereur, residente en Irán , 
patente de invención por 10 años por un procedimiento quími
co económico para, la obtención y fabricación de sedas artifi
ciales por medio de líquidos hilados procedentes de pastas 
químicas. Expedida en 23 de Noviembre de 1885.

7.850. B. Tomás Barrio y González, residente en esta Corte, 
patente de invención por 20 años por un aparato para elevar las 
aguas á la a ltu ra  que se desee. Expedida en 7 de Diciembre 
de 1885.

 ̂ 7,851. D. Sebastián. Carrasco y Gil, residente en Jerez de la 
F rontera, patente de invención por 20 años por un nuevo cla
rificante insoluble para toda clase de vinos. Expedida en 7 de 
Diciembre de 1885.

7.852. Ib Ildefonso Antólí y  Lozano, residente en Valencia, 
patente de invención por cinco años por un procedimiento para 
Ja fabricación del sulfato de cal, ó sea yeso, con la adición de 
alumbre. Expedida en 23 de Noviembre de 1885.

7.853. D. Edwín Yinans, residente en New-York, patente 
de invención por 20 años por perfeccionamientos en los apara
dos para la trasm isión de fuerza y movimiento. Expedida en
22 de Diciembre de 1885.
^7.854. Doña Sofía P agny , residente en Coulonche Orue 

(Francia), patente de invención por 10 años por un nuevo te 
lar mecánico para la fabricación de escarpines, trenza', lana é 
hilo, hilo cardado y batanado. Expedida en 3 de Diciembre 
de 1885.

7.855; Mr. Felipe Lauth, residente en Oareassonne , patente 
de invención por 10 años por una secadora de platillos. Expe
dida en 3 de Diciembre de 1885.

7.856. Mr. Leonard F ourn iaud , residente en Marsella, pa
ten te  de invención por 10 años por unas fosas automáticas~de 
limpieza, inodoras higiénicas. Expedida en 3 de Diciembre de

7.857. D. Juan María Eugenio Fernando Gladel, residente 
•en G árm aux,Tarn, patente de invención por 10 años por un 
■blanco eléctrico. Expedida en 18 de Noviembre de 1885.

 ̂7.858. .Mr. Henry Gustavus Físke, residente en San F ra n 
cisco de California, patente de invención por 20 años por m e
jo ras én la construcción de los. bloques para pavimentos , ace 
ras y edificios. Expedida en 11 de Noviembre de 1885.

 ̂7.859. D. Juan B autista Neyrniid, residente en Lyon (Fran
cia), patente de invención por 20 años por una pila eléctrica con 
cabeza de porcelana , hermética e inoxidable. Expedida en 18 
de Noviembre de 1885.

7.860. D. Carlos YVeissq residente en Neunkirchen (Austria),, 
patente de invención por 20 años por un nuevo procedimiento 
de alumbrado. Expedida en 3 de Diciembre de 1885.

7.861. D. Pablo Bsrdonnaut, residente en Tolosa (Francia), 
patente de invención por 20 años por unas sordinas metálicas 
para suprim ir el ruido producido en las habitaciones por las 
vibraciones de los h ilos telegráficos ó telefónicos. Expedida en
23 de Noviembre dé 1885. ■ \d , ;

7.862. D. Julio Dery, Ingeniero, residente en Bruselas, pa
tente de invención por 20 años por un nuevo procedimiento 
para la carburación del gas en las lám paras de los coches de 
caminos de hierro, lámparas de aplicación, etc. Expedida en 3 
de Diciembre de 1885. 1
_  7.863. La Sociedad industrial arm era denominada L a rra - ' 
ñ&ga, Gárate y compañía, residente en Eibar (Guipúzcoa), pa • 
tente de invención por cinco años por una carabina de repeti
ción, sistema CgU. Expedida en 22 de Diciembre de 1885.

7.864. Mr. John Good, residente en Brooklyn (Estados U ni
dos), patente de invención por 20 años por mejoras en la m a
quinaria para extender é h ilar el cáñamo, el lino y otros m a
teriales fibrosos. Expedida en 18  de Noviembre de 1885.

7.865. La Sócicté Franqaise de Parage enBois, residente en 
París, patente de invención por 19 años por.un nuevo procedi
miento para construir pavimentos de madera. Excedida en 11 
de Noviembre de 1885. *

7.866. Mr. Thorsten Nordenfelfc, residente en Londres, p a
tente de invención por 20 años por perfeccionamientos en "un 
aparato, realizados para medir las distancias en el m ar. Expe
dida en 22 de Diciembre de 1885.

7.867. Doña R ita C-ruells y Yidal, residente en Villanueva 
y Geltrú (Barcelona), patente de invención por 20 años por 
una caja de fundición y cerradura con destino á la d istribu
ción de agua, de gas ú otro fluido á domicilio. Expedida en 22 
de Diciembre de 1885,

7.868. La Compagnie Généraie des conduits d’eau, residno
te, en Vennes Liege (Bélgica), patente de invención por cinco 
años por una máquina de ta ladrar y asidero ó toma para tu  
bería en carga. Expedida en 22 de Diciembre de 1883.

7.869.  ̂ D. Emilio Clausolles Ponte!, residente en Barcelona, 
patente de invención por 20 años por una llave de aforo de 
precisión. Expedida en 22 de Diciembre de 1885.

7.870. D. Fernando Alsina Parchada, residente en Barce
lona, patente de invención por 20 años por un portacuchillo 
de cuchilla circular y directriz ó carril con destino á los tala
res en que se elabora doble pieza á un mismo tiempo. Excedi
da en 22 de Diciembre de 1885.

7.871. D, Alfonso Reis, residente en Ambcres (Bélgica), p a 
tente de invención por 20 años por una nueva máquina de va
por. Expedida-en 18 do Noviembre do 1885,

7.872. Mr. Jsan Fierre Serve, residente en Givors (Francia), 
patente de invención por 29 añ-,s por unos nuevos tubos m e
tálicos de todas clases para calderas. Expedida en 11 de No
viembre de 1885.

7.873. Mr. W iiliam Henry P a r í  y, residente en Brooklyn, 
New York, patente ds invención por 20 años por mejoras para 
purificar el hierro y el acero. Expedida en 7"de Diciembre de 
1883.

7.874. Mr. Alfred Jullicn, residente en París, patente de in 
vención por 20 años por un procedimiento para fabricar los te 
juelos para los cartuchos metálicos y otros objetos análogos. 
Expedida en 11 de Noviembre de 1885.
• 7.875. Mr. Eáward Emerson W aters, residente en N ew - 

York, patente do invención, por 20 años por un procedimiento 
para tra ta r  las huevas de pescado á fin cíe producir un sucedá
neo del albumen. Expedida en 23 de Noviembre de 1885.

7.876. Los Sres. Arndt y Marichal, residente en Aachen 
(Alemania), patente de invención por 20 años por mejoras en 
las calderas tubulares. Expedida en 3 de Diciembre de 18S5.

7.877. D. Moritz Honigmann, residente en Grevenberg, cer
ca de Aachen (Alemania)? patente de invención por 20 años 
por un procedimiento para convertir la presión del vapor en 
una presión considerablemente mayor. Expedida en 3 ds D i
ciembre de 1885.

7.878. Los Sres. Adalbert K urzw enhart y E rnsi Bertrand, 
residentes en Fepiitz, Bohemia, patente de invención por 20 
años por un procedimiento para fundir lingotes por medio de 
un acumulador de gas. Expedida en 3 de Diciembre de 1885.

7.879. ' Los Sres. Gebrüder Hollweg, residentes en Barmen 
(Alemania), patente de invención por 20 años por un soporte 
cstirable para candeleros, espejos de tocador, mesitas de pared 
y otros objetos análogos. Expedida en 3 de Diciembre de 1885,

7.880. Los Sres. Radoiph & Eühne, residentes en Berlín, 
patente de invención por cinco años por un horno de carboni
zación para lana, trapos desechos, etc,* y tejidos de toda clase, 
Expedida en 3 do Diciembre de 1883.

7.881. El Sx% Theáor Iieuning, residente en B ruchsai, Ba
dén (Alemania), y atente de- invención por 20 años por un apa
rato  central para la maniobra de las señales j  cambios de via. 
Expedida en 3 de Diciembre de 1885,

7.882. ^D. Maximino Lahaussois, residente en Nantes', p a 
tente de invención por 20 años por perfeccionamientos in tro 
ducidos en la construcción de los electroimanes y de las bo
vinas de inducción. Expedida en 7 de Diciembre de 1885.

7.883. La Corporación The-Compressed Steel Compagny, 
residente en Cleveland, Ohie (Estados Unidos), patente de in 
vención psr 20 años por mejora, en los aparatos para fundir 
lingotes de acero. Expedida en 7 de Diciembre do 1885.

7.884. Mr. Lacrois Maríe Clement Edouard, residente en 
Francia, patente de invención por .20 años por barriles y depó
sitos metálicos interiorm ente revestidos. Expedida, en 22 de 
Diciembre-de 1885.

7.885. Los Sres. Enrique y Jorge Rose, hermanos , residen
tes én Paissy (Francia), patente de invención por 20 años por 
unas mejoras en la construcción de los molinos de disccvs gira
torios para la molienda de trigo y otros cereales. Expedida 
en 18 de Noviembre de 1885.

7.886. D. Garlos W alzaud y D. Agustín DMaltre, residentes 
en Arica (Bélgica) el primero y en Ferraires h  Grande (Fran
cia) el segundo, patente de invención por 23 años por un apa
rato  simplificado para el refinado de la fundición y la fabrica
ción del acero. Expedida en 18 de Noviembre de 1885,

7.887. D. Juan Agustín Gay, residente en París, patente de 
invención por 20 años por un procedimiento para conservar los 
líquidos puestos al consumo, evitando su contacto con el aire 
dentro de las vasijas. Expedida en 7 de Diciembre de 1885.

7.888. El Sr. Barón Bsllier de Villiers, residente en Vesi- 
net (Francia), patente de invención por 10 años por una nueva 
herradura perfeccionada para caballos, llamada herradura cur
vilínea. Expedida en 18 cié Noviembre de 1885.

7.889. El Sr. Heinrich P«abé en casa de Rabé hermanos, re 
sidentes en HHnau sobre el Main (Alemania), patente de in
vención por 20 años por una péndola de torsión y rotación con 
impulsión eléctrica Expedida en 3 ds Diciembré de 1885.

7.890. D. Cari Sfceffeii, residente en Vie.m (Austria), paten
te de invención por cinco años por un procedimiento para ob
tener azúcar de melaza, jarabes, zumos vegetales, etc., llam a
da secreción. Excedida en 3 ds Diciembre de 1883.

7.890 bis. La Kolner Dynamitfabrik Kalk, resi ¿ente en Kslk, 
cerca de Colonia (Alemania), patente de invención por 20 años 
por un nuevo procedimiento para fabricar materias explosivas 
y cartuchos con las mismas. Expedida en 3 de Diciembre de 
1885.

7.891. D. Alfred Thomas Booth, residente en el Condado de 
Middlesex (Inglaterra), patente de invención per 20 años por 
mejoras en el .procedimiento para secar y preparar los cigarros 
para el envase. Expedida en 7 de Diciembre de 1885.

7.892. D. Francisco Panadero y Pablos, residente en León, 
patente cié invención por 20 años por un nuevo sistema de hor
nos portátiles de llama invertida para fundir teda clase de 
metales en el crisol movible con inyección de aire caliente, 
sistema Panadero. Expedida en 3 de Dicjembce de 1885.

7.893. Los Sres. B-icher y León, residentes en Berlín, p a 
tente de invención por 20 años por un procedimiento mecánico 
para fabricar con plumas tejidos parecidos á pieles. Expedida 
en 3 de Diciembre de 4885.

7.894. D. Hialmar Arentz, residente en Copenhague (Dina
marca), patente de invención por 20 años por una máquina 
hidráulica para lim piar la carena do los buques» Expedida 
en 22 de Diciembre de 1885.

7.895. D. Charles Sheather, residente en York Terrace, Re- 
gents Park., Condado de Middlesex (Inglaterra), patente de in 
vención por 40 años por mejoras en herraduras para caballos 
y  muías. Expedida en 7 de Diciembre de 1885.

7 836.  ̂ Sir Francis Bol ton Kuiglit, residente en Y/es Un Las
tra*, Condado de Middlesex (Inglaterra), patente de invención 
por 20 años por mejoras en un procedimiento para 3a fabrica
ción de m aterial para extinguir los incendios, que por su ex
trac tara  sólida sea de fácil cavase y trasporte. Expedida en 18 
de Noviembre de 1885.

7.89*3 D. Eduardo Fixary, residente en París, patente .do 
invención por 20 años por un procedimiento perfeccionado 
p^ra la. producción y &p icación del frío. Expedida en 23 de 
Noviembre de 4885.

7.803. Los Sres. G eorge Henry Nussey y Y/i lila ni Er&üshaw 
Lea chinan, residentes en Leeds (Inglaterra), patente de Inven- 
e on por vcQ anos por mejoras en maquinaria ó aparato para 
prensar o extender géneros tejidos y ficiirados en 'ana y otras 
materias. Expedida en 7 de Diciembre de 1885.

• #La Compañía de Señales Magnéticas y Comunicacio
nes 1 vUv.fónicas, residente en París, patente de invención por 
20 anos por perfeccionamientos introducidos en los aparatos 
destinados á trasm itir las señales eléctricas á distancia. E xce
dida en 7 de Diciembre de 4885. 1

7.900. Marcos Alfonso Perro!, residente en París, póden
te de invención por 20 anos por un procedimiento para filtrar 
los jugos, jarabes y o tros^ líquidos por medio del filtro univer
sal continuo de efectos físicos, mecánicos y químicos que so 
ríescriben. Expedida en 7 do Diciembre de 4885.

7.901. Doña María Tournó, residente en Santa Mac /ir?, (Li
ronda (Francia), patente de invención por 10 años por un pro
cedimiento para preservar las viñas de la filoxera Yor medio 
de una composición denominada aatifiloxérico Tourné* Exce
dida cu 7 de Diciembre de 1885.

7.902. D. Miguel y D. Antonio Si vil! a y Forment. residen
tes en Barcelona., patente de invención por 20 años por un pro
cedimiento para dar resistencia y hacer impermeable el colza- 
do elaborado con m ateriales vegetales, tai como alpargatas, 
calzado do lino y otros. Expedida en 22 de Diciembre" de 4885,

7.903. La Sociedad P. Barbier y compañía, residente en Pa
rís, patente de invención por 20 años por unas nuevas instala
ciones telefónicas simplificadas. Expedida en 22 do Diciembre 
de 4885.

7.904. La Société Bourdón Jacquením et Gremio a, do París, 
patente de invención por 40 años por una lám para moderado
ra, mejorada, de pistón estanco, destinada á quemar el petróleo 
y todos los aceites minerales y vegetales. Expedida en 48 de 
Noviembre de 4885.

7.905. Mr. Gecrge W ashington Me. Gilí, residente en River- 
dalc en Iludsón, New York, patente do invenid ó n per 20 años 
por mejoras eri las lámparas. Expedida en 23 de Noviembre 
de 4885.

7.906. Mr. Courtenav Kingsford, residente en Londres, pa
tente de invención por 20 años por mejoras en los quemado
res de vapor, principalmente destinados á utilizar el calor que* 
se pierde ó escapa de los hornos de cok ó de sus* análogos. E x -  • 
pedida en 48 do Noviembre de 4885.

7.907. Mr. Charles James FJames, residente en New ‘L o rk /. 
patente do invención por 20 años por mejoras en la fabricación 
del hierro esponjo, dei hierro dulce y de los hierros Acerados 
directam ente del mineral. Expedida en 48 de Noviem bre 
de 4885.

.7.908, D. Alborto Hueguet, residente en Par patente de 
invención por 20 años por perfeccionamientos fin tro cío cid os en 
las prensas cilindricas para uvas, frutas y otras sustancias 
análoga?. Expedida en 7 de Diciembre de 

7.90Í). D. Paulino Gay y D. Carlos A Lo Masson, resi
dentes en París, patente do m venció^ p GJ1 ©q af;os ¡,0I. un ¡nB. 
truniento de nue vo sistema p ^ ra ¿asear nueces, avellanas y  
para otros usos análogos..^xpsdiua en 7 <?e'l^eiem-bre de 1885, 

i.910. Mr. liorna]^ .bVi.i'iíiOri, residente en V-M'Slboro, .Viss- 
sachueetts (Estados Unidos), patente de invención *>or 20 años 
por m -joras eií los proyectiles ó cápsulas explosivas '0£ia,oac£ ' 
masóte fuego o cañones. Expedida en 18 de Noviembre 3 e <‘88u" 

?*911. D. Alexander Lsgerm an, residente en Y inJa 
(suecia), patente de invención por 10 años por mejoras en n ^ £ r 
quinas combinadas para componer, distribuir y ajusta r formas* 
dc^imprenta. Expedida en 18 de Koviembro de 1885,

7.918. D. Ottmar Mergenthaler, residente en Baltimore 
(Estados Unidos), patente de invención por 20 años ñor per- 
íeceionamientos introducidos en el procedimiento para justifi
car matrices, caracteres y punzones cuando están jun tos’6 com
puestos en lincas. Expedida en 7 de Diciembre de 4885,

7.913. Mr. Albert Luáw ig Georg Delmc, residente en JUile 
(r rancia), patente de invención por 20 años por un troceo'i- 
rniento mecánico pera la alimentación de las calderas río Van'or 
a fin de evitar las incrustaciones. Expedida en 11 de Noviem
bre de 4885.

N914. D. Alex Fuailer, residente en Hamburgo (Alem-mía), 
patente de invención por cinco años por los perfeccionaraFnJ 
tos introducidos en las cortinas ó persianas, Expedida c r i d e  
Diciembre de 4885. '

7.9 i 5. La Sr a. Viuda de A. B iileite de Yilleroclie y Av- 
thu r Chatelard, residentes en Conc&rnau (Franela), patente de 
invención por 40 años por un aparato para abrir íáralmento 
l.is cajas de conservas. Expedida en 43 de Noviembre de 1885.

< 916.  ̂ D. Carlos R,ad.ler é hijo, residentes en Hildeslitiii 
(Alemania), patente dre invención por 20 años por un procedi
miento para la colocación de las campanas de iglesias y otras 
por medio de una palomilla y ejes que ss describen. Excedida' 
en i de Diciembre de 4885.

7 917. D. Torcuato Luca de Tena y Reina, residente en Se
villa, patente de invención por 20 años por una mácuirm para 
bruñir y sellar el jabón ordinario destinado al lavado de ia *5 
ropas. Expedida en 7 de Diciembre de 4883.

7.918. Los Sres. M ittar Deméter Ezvelkovics Wilhel.rn von 
Kopal y Edmund Horhaczewski, residentes en Yiena (Austria 
Hungría), patente de invención por 20 años por meioras en 
esclusas. Expedida en 41 de Noviembre de 4885.

7.949. D. Juan Boyer y Ferrer, residente en Igualarla (Bar
celona), patente de invención por 20 años por un procedimiento 
para tejer en telares á mano sin máquina Jacquar i cutí asar- 
gado de ̂ algodón ó hilo y sus mezclas con dibujos formados 
por cuadrados iguales y análogos á las m uestras o ue se aeo™- 
panan. Expedida en 22 de Diciembre de 4885.

^/.920. Mr. W aiter Marsh Jaehson, residente en Providenco 
(Estados Unidos), patente de invención por 20 años por unas 
mejoras que regulan el gas en los mecheros. Expedida en 22 de 
Diciembre de 4885 '

7.921. D. Roberto Adams, residente en Southw ark (Ingla
terra), patente de invención por 20 años por perfeccionamien
tos introducidos en los resortes cierrapuertas v en les regula
dores destinados á moderar su acción. Excedida en 22 de Di
ciembre de 4885.

>.922. D. Hermenegildo Miralles Anglés, residente en Bar- - 
ce lo na, patente de invención por 20 años por unas tablillas con 
destino á calendarios y otros usos, forradas con piel, xerciopfi- . 
lo ú otro tejido con pelusa, ó bien con raso ú otro tejido euad
quiera, y también con papal ó metal, sobre cuyes forros v¿ui 
aplicados-bordados, flores y otros adornes. Exnedida en 22 de 
Diciembre de 4885.

(.923, D. José Palomo Dasca, residente o:¿ B .rcelona-, pa-
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tente de invención por 20 'años por ua procedimiento para o b 
tener productos cerámicos por fusión. Expedida 22 de D i
ciembre de 188 o.

7.024. D. José Bracons Casablanc&s, residente en Barcelona, 
patente de invención por cinco años por un procedimiento pa 
ra la confección de un tejido cuya urdimbre es de estambre y 
la trama de lana; tejido vulgarmente conocido en Cataluña 
con el nombre de casineta ó s&tín. Expedida en 22 de Diciem
bre de 1888.

7.92o. La Viuda é hijo de Manuel Tomás, residente en T i 
lla nueva y Geltrú (Barcelona), patente de invención por 20 
años por un procedimiento para revestir de plomo, estaño ó de 
una aleación "cualquiera inoxidable fusible á menos de 500 gra
dos los tubos de hierro ó de acero dulce. Expedida en 22 da 
Diciembre de 1885.

7.928. D. Miguel Guizard MaroejUi, residente en Barcelona, 
patente de invención por 20 años por un procedimiento psra 
desengrasar lanas en madejas y en piezas ó tejidos. Expedida 
en 22"de Diciembre de 1883.

7.927. Mr. Ázel Storr Lyman, residente en Brecklyn (Esta
dos Unidos), patente de i & ve ación por 20 años por mejoras en 
cartuchos para armas pequeñas y cañones. Expedida en 7 de 
Diciembre de 1885.

7.928. Mr. Louis Lefranc, residente en Traey le-Val (Fran
cia), patente de invención por 20 años por un procedimi m o 
para extraer el azúcar de los jugos, jarabes y mieles de los in
genios, refinerías y fabricas do azúcar. Expedida en 18 ds N o 
viembre de 1885.

7.929. Mr. Charles Teliier, residente en París, patente de 
i n v e n c i ó n  por 20 años por un aparato para utilizar el calor 
solar ú orígenes de calor perdido. Expedida en 23 de Noviera * 
bre de 1883.

7.930. Mr. Charles James Es mes, residente en aovv- ic rx , 
patente de invención por 20 años por mejoras en los aparatos 
para producir oí hierro esponja y el hierro dulce ó acero di 
rectamente del mineral de hierro. Expedida en 18 de Noviem
bre de 188o.

7.931. Mr. Charles James Eames, de N ew -ñork, patento 
de invención  por 20 años por mejoras en los procedimientos 
para fabricar el hierro esponjo, el hierro dulce y el hierro ace
rado directam ente do los minerales de liNrro. Expedida en 18 
de Noviembre de 1885.

7 932. Mr. W illh m  James Fox y Mr. George James Taylor, 
residentes en New-York y Gersey respectivamente (Estados 
Unidos de América), patente de invención por 2:0 años por 
mejoras en las máquinas para moldear cigarros. Expedida en 
18 de Noviembre de 1885.

'7.933. D. Gabriel Faure, residente en Barcelona, patento 
de invención por 20 años por una noria con cab:e metálico. 
Expedida en .3 de Diciembre de 1885,

7.934. D. Gabriel Faura, residente en Barcelona, patente de 
invención por 20 años por una nueva bomba para elevar agua 
ó. cualquier líquido. Expedida en 3 de Diciembre de 1883.

7 933. L osares. D. Juan Farrés y D. Luis Teixidó, residen
tes en Barcelona, patente de invención por 20 años por un 
procedimiento para prensar las cartas que se lian de copiar. 
Expedida en 3 de Diciembre de 1885.

7.935. Mr. Charles Laugdon Davícs?, residente en Londres, 
patéate de invención por 10 años por un procedimiento per
feccionado en la telefonía, aplicado á las líneas telegráficas. 
Expedida en 7 de Diciembre de 1885.

7.944. D. Smiiio Petit, residente en Saint-Denis (Francia), 
patente de invención por 20 años por un arca ó caja para cau 
dales con envolvente giratoria y cerradura de seguridad. E x 
pedida en 7 de Enero de 1885.

7.945. D. Guillermo Humphrey Kno wles, residente en L on 
dres, patente de invención por 20 años por un procedimiento 
mecánico realizando un nuevo sistema de justificación de las 
composiciones tipográficas. Expedida en 7 de Enero de 1886.

7.946. D. Eugenio Emilio Pl&nírón, residente en Oisscl 
.(Francia), patente de invención por 10 años por una encanijla- 
dora diferencial automática perfeccionada. Expedida en 7 ds 
Enero de 1888.

7.947. D. Felipe Vengut é Ibáñez, residente en Valencia, 
patente de invención por 20 años por unas piezas que forman 
juego de doble presión y diferente velocidad para prensas, las 
cut íes son de gran solidez y duración, alcanzando con él j 
muchísima más fuerza en el trabajo que en las conocidas de 
doble efecto. Expedida en 7 de Enero de 1886.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central da Telégrafos.

DÍA. 9
Relación de los telegramas que no han podido ser entrega-dos 

d los destinatarios»

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Central.

Salamanca Manuel Serrano.—Fonda Vitoria, Cruz, 20.
Coruña.'* ........ .. Pilar Calderón.— Serrano, 6.
Arehena. . . . . . . .  Juan Moreno Rocafull.— Estrella.
M inas................... Carmen Verdes,— Sin señas.
Coruña. . . . . . . . .  Mariano García.— Serrano, 18, principa!.
A le ira .. . . . . . . . .  Miguel Casan.— San Bernardo, 24.
B ilb a o .................. Matalonga Esmerat y compañía.— Sin señas.
Murcia.................. Fernando López Guillén.-—Jardines, 32, s e 

gundo.
Torrelavega   Manuel Santos.— Sin señas.
A n g e o s .. . . . . . . .  Beaurepos.—Madrid.
Granada  ___ __ Julio Pradasr.—Jardines, 15, segundo.
C o r u ñ a .. , .  Babas P acheco—Yeserías.
Barcelona  Cayo López.—Príncipe , 20 , segundo (au

sente).
M álaga    . Francisca Díaz.—A ve-M am , 3, principal.
B ilb a o . ...............Julia García.—Café Suizo.

Noroeste.

Valencia............... Carmen de Haro.— Palma Baja,. 54, segundo
centro.

•Gijón. ............. .... María Suár e z.—Mendizábal, 88 nuevo.

Oeste.

■Linares................. Arturo González.--* Alférez ám regimiento
infantería G&rellnio Fluiente),

Madrid' 9 ds Mayo de !88£>.^= Por el Jefe del Centro, 1 
Barco.

A d m in is t r a c ió n  d s i  C o r re o  C en tra l.

DÍA 8

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día,

Núm. 80 Anacleto García.—'Va!lecas.
81 Jo&quin Jorge.—Albacete.
82 Máximo Vio;a.— Barcelona.
88  Silvestre del R ío.—El Ciego.
84 Viuda de Dauíi,—Toríosa.

Madrid 9 do Mayo de ¿836.— El Administrador, José hois 
é ¡barra.

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  Jaén .

Habiendo sufrido extravío les facturas del empréstito na
cional de 17o millones de pesetas y los recibos que las mismas 
comprenden; Heñidos tolos los requisitos que preceptúan las 
Reales órdenes da -10 de Mayo de 1852, 41 de Marzo de 1876, 28 
de Marzo y 28 de Setiembre en el expediente que por esta De
legación de Hacienda se ha tramitando á instancia en orden ds 
3a Dirección general do la Deuda, ordenando la formación del 
mismo de k s  facturas que á continuación se expresan, se hace 
público por medio del presente, con. el ña de que si las citadas 
facturas obrasen en poder de alguna persona se sirva presentar 
unas y otros en esta "oficina á los efectos que hubiere lugar; ad
virtiéndose que pasado el término de 10 días, á contar desde la 
publicación do éste en la G aceta de Madrid, se considerarán 
como nulas y de ningún valor ni efecto las mencionadas fac
turas y recibos extraviados:

Número Total NOMBRE Cuota.
facturaos. c eibos. del presentador de la factura. Pto.ck fe .

17.439 3 D. Francisco Marchan  .................  848
17.857 12 D. Pedro Lendines.  ................  835; 60
18.857 3 D. Miguel Callejón............................ 32
18.858 3 El m ism o  ....................   85
18.361 15 D. Pedro H artos................................ 105
18.400 45 El m is m o . . . ......................................  152
18.402 17 D. Rufino Sánchez...........................  2 i4 ‘67
18.408 18 Ei m ism o....................    430
•18.404 21 El m ism o...............................   148
18.405 21 El m ism o .  ................    90
18.406 21 El mismo  ..........   91
18.407 21 El m ism o.........................   151

■ 18.408 18 El m ism o............................................  175
18.409 21 El m ism o ...........................................  125
18.410 15 D. Manuel Andrés Salido  272*76
18.411 15 El m ism o ...........       152
18.412 15 El m ism o............................................  54
18.464 11 D. Andrés Arm entsro.. . . . . . . . . .  144‘61
18.534 9 D. Julián de la P a z ... . . . . . . . . . .  189l48
18.541 14 D. Justo P. L aca   . . . . ____ . ____  4.75078
18.342 13 Ei m ism o....................      85402
19.658 12 El m ism o. . . . . _______________________ 68
19.659 42 El m i s m o . . . , . . ,  .............  17
19.661 12 El m ism o. . . _____. . . . . . . . . . . . . .  161
49.662 12 El m ism o.   127
•í 9.663 12 El m ism o ............................, 89
49:664 '' 12 El m ism o..................... , .............. . .  539
19.665 12 El m ism o   75
19.666 12 El m ism o  ..............   813
19.667 12 Ei m ism o . ...............................  357
20.528 3 D. Juan de Dios G óm ez..'   63
20.575 12 D Miguel Callejón. . . . . . . . . . . . .  42
20.576 12 El m ism o   ..............   42
20.577 12 El m ism o....................    38
20.578 12 El m ism o . ............... 73
20.579 12 El m ism o ..............  5
20.580 12 El m i s m o . . . .   ..............  67
£0.581 12 El m ism o . ..............................  180‘27
£0.582 12 El m i s m o . . . . . . .  ..............  55
20.583 12 El m is m o .. . . , , ..................     102
20.384 12 El m ism o  ............   70
20.585 12 El m ism o  ...........................  38
20.586 12 El m ism o..................   46
20.588 12 Ei m ism o..................   34
20.589 12 El m ism o   ...................................33
20.590 12 Ei m ism o.......................................   19
20.591 12 El m ism o ...........................     95
20.592 12 El m ism o.............................................  ■ 4 q
20.593 12 El m ism o............................................  83
20.877 12 D. F. Ibarrola.    ...........................  190

Jaén 6 de Mayo de 1886.=*E1 Delegado de Hacienda, Fran
cisco Maureta. 3990—-M

A d m in is t r a c ió n  d e  P r o p ie d a d e s  é  Im p u e s to s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  L e ó n .

Ignorándose el actual paradero de D. Luis Oiordia y  Sola, 
vecino que fué de esta ciudad, y apareciendo comprador en el 
año de 1874 de varios quiñones procedentes de la Encomienda 
de Santiago de Bcstriana, por la presente se cita, llama, y  se le 
hace saber en cualquier lugar que se encuentre, que en el tér
mino de 30 días, contados desde ha fechada la inserción de 
este anuncio, conteste á esta Administración si acepta los re 
mates de las expresadas fincas; pues en caso afirmativo se le 
rebajará el importe de la carga de la décima parte con que es
tán gravadas, y caso de no aceptar lo manifestará también en 
el plazo prefijado.

León 7 de Mayo de 4888.—E1 Administrador, P. I., Ramón
Fernández. 3999— M

O bispad©  d e  T a r a z o n a .

Nos D. Cosme Msrrodán y Rubio, por la gracia de Dios y 
de 3a Santa Sede Apostólica Obispo de Tarazona, Adm inistra
dor Apostólico de la diócesis de T adela, Prelado Asistente al 
Sacro Solio Ponfiñcio, Noble Romano, etc., etc.

A todos y cualesquiera Presbíteros y Clérigos de nuestra 
diócesis y demás de España, que sean españoles ó hayan o b - . 
tenido carta de naturaleza, hacemos saber: que hallándose va
cantes varios Curatos en esta Obispado, hemos resuelto proce
der á su provisión, mediante concurso y en conformidad con 
lo prescrito en el sagrado Concilio Tr id entino y Bulas Pontifi
cias vigentes, de los que á continuación se expresan:

™ T « .n c ^  ADVOCACIÓN . DotacFí»
PUEBLOS CATEGORÍA anual.

de las parroquias. —
 ____________ _         Pesetas.

Alfaro . . . . . .  San M iguel... . . . . . .  T érm in o ... 2.000
Oaiatayud   San Juan..................... Idem   4.750
Ib des.................... San Migue)   A scen so .... 4.500
Ointruénigo  San Juan B autista.. Idem   4.600
Cetina................... San Juan B autista .. » 4Í375
Paracuellos da la

Rivera...............  San Pedro— . . . . . .  » 4 375
Moros..................... Santa Eulalia   » 4,*375
B d m oa te   San Miguel........................  »■ 4R 75
Toved   ........... San Pedro.   ................... > 4ÍS75
Jaraba.. . . . . . . . .  El Salvador . .......... .. Entrada . . .  4H25
Morata de Giloca. San Martín.. . . . . . . .  Idem ! LOGO
M o n t ó n . . . . . . . . .  La Purísima Goncep-

c ió n . . .^ .........................  * 873
Mores.  ...............  La Asunción   » 375
T réb a g o ... . La Asunción. . ................... » 373
Vozm ediano.. . . .  Nuestra Señora del

P u e r t o . . . . . .   » 875
Los F ay os ... . . . .  Santa María Magda

lena ...................   » 85Q
G odojos.. . . . . . . .  La Purísima Concep

c ión  ..............  » 850
H u e s c a ... .   Santo D em ingo.  * 35$
Sédiley  ........... La Santa Cruz.. . . . .  » 350
Torres ............. ^&n Martín. ................  M ggQ
C u b d ..................... La Asunción  » 359
Pardos   La Asunción.. . . . . . .  „ 35^
MaJanquüla  La A sunción ... . . . . .  » 359
A i d e h u e l  a de

Monea y o    San L oren zo ... . . . . . .  # ggQ
Orera.....................  Santiago.. . . . . . . . . .  » 359
Valtorres . . . . . . . .  Santa M aría.. . . . . . .  R u r a l  de

. prim era.. 825
Aldehuela de T o 

ved.  .................  San Bartolom é  Idem . . . . . .  825
Fuentes de Agre

da................. .. San Julián.........................  » 825
Montenegro . . . . .  Nuestra Señora de la

B l a n c a . . . . . . . . . . . R u r a l  de
segunda.. 823

Por tanto, en virtud de las presentes,^citamos, emplazamos
y convocamos á los aspirantes que se hallen con las circuns
tancias de edad, instrucción, suficiencia y  probidad para ser 
promovidos á les referidos Curatos, y á sus resultas sí las hu~ • 
hiere, á Jos que vacaren hasta terminar el concurso, á fin de 
que dentro del término de 60 días precisos, que se contarán 
desde el de la fecha de este nuestro edicto exclusivo, com pa
rezcan por sí ó por medio de Procurador ó encargado que les 
represente á firmar la oposición ante el Oficial encargado de 
la Notaría mayor de nuestra curia, presentando al propio 
tiempo la partida de bautismo, el título del último orden r e 
cibido, la relación de sus méritos literarios, servicios y circuns
tancias que los condecoren, con la oportuna certificación de 
buena conducta, ó las competentes letras testimoniales de sus 
respectivos Ordinarios los que pertenezcan á otros Obispados.

Los ejercicios tendrán lugar los días 8 , 9 y 40 del próxim o 
Julio, y serán:

 ̂Primero. Traducir por escrito del latín al castellano, en 
término que no excederá de cuatro horas, el trozo que se les 
señalará déla  obra que designaremos'.

Segundo. Resolver por escrito, en el espacio que no exce
derá de cinco, el caso moral que les será propuesto.

Y finalmente, componer en igual tiempo una plática que 
han de entregar escrita, sobre un pique qurisc dará en los San
tos Evangelios, y deberá contener"materia al menos para un 
cuarto de hora sin exceder de 30 minutos. Concluidos los ejer
cicios y la censura sinodal, se procederá á la remisión en ter
nas-á S. v . de los que juzgáremos más dignos para la Real 
presentación.y consiguiente institución canónica, que les será 
otorgada con la expresa condición de sujetarse los agraciados 
á lo prescrito en el arreglo parroquial mandado ejecutar por 
Real cédula de ruego y encargo de 8 de Junio de 4868.

Y para que llegue á noticia de todos mandamos expedir y  
fijar en Ja forma acostum brada. el presente edicto , del cual 
luego de impreso se remitirá un ejemplar competentemente 
autorizado al Excmo. Cabildo Catedral y á los Ecónomos ó R e 
gentes de las parroquias vacantes, al efecto de que, publicado 
en el ofertorio de la Misa parroquial del primer día festivo in 
mediato á su recibo y certificando á continuación del mismo 
de haberlo así verificado, lo remitan á la Notaría mayor de 
nuestra curia.

Dado en Tarazona, firmado de nuestra mano, sellado con el 
escudo de nuestra dignidad Episcopal y refrendado por nues
tro infrascrito Oficial de la Escribanía mayor de nuestra curia 
á 5 de Mayo de 4886.=Cosme, Obispo de Tarazona.=Por man
dado de S. E. I., el Obispo, mi señor, Francisco Tarazona, Ofi
cial encargado de la Notaría Mayor eclesiástica. 3994—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n t e  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 9 de Mayo de 4888,

iiirttnissog
mhfBRO á IMPORTE DS LAS IMPOSICIONES

3 Imj>on»ntea Importe
1 por imponea- do impo- en
Jcontiauaciua. te*. nentes. p«s«tas.

Central. — Plaza de Sanf
M a rtín ... . . . . . . . J  622 213 835 335.656

Sucursal 1.a— Plaza ds San!
Millán, núm. 4 4 . . . . . . . . 1  70 43 83 46,284

Idem 2.a—Calle de Val ver
de, n ú m . 5 . . . . . . . . . . . .  75 8 83 45.458

Idem ¿.‘ — Calle del Clavel,
número 4       66 6 62 42.852

ídem 4.*— Calle del León, S
número 3 0 . . . . . . . . . . . ,  67 j 49 86 32.680

T otales  890 j 259 j 4.449 412,927
i - —  r- , , ,,------------- .......



Gacet a de Madrid. = N ú m . 130 10 Mayo 1886 407

(EN LOS DÍAS 7, 8 Y 9 DE MAYO)
KÚHBEO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS

Reintegros Iáe«5 Tai&i ImportepOf k á.® t3ü
saldo. cae&4a. reintegros. pesetas.

i»*  m  « .  « u w[_ - J !  _
Ha correspondido autorizas* las  operaciones en este día A los 

Sres. Consejeros siguien tes: D. R afael C ervera.—Conde de V illa
nueva de Perales.«=D. F élix  G arcía Gómez de la  Serna.=*Don 
José C ristóbal Sorní.*~D. M anuel Caviggioli.~=D. José P u lid o  
y  E sp in o sa .=  D. Pablo A bejón.=D . A ntonio C antero  y  Seiru- 
ilo.==D. M anuel M aría José de Galdo — D. Felipe González V a
llarme.--—!). José A lvarez M arido.—D. Pedro M uchada y  A lzu- 
g a ra y .^ D . Ignacio Suárez García.»-- M arqués de -Barbóles,— 
D. Isidoro Gómez de Aróstegui.*=D. Rafael A ntonio de Oren- 
so.==D. Federico Luque.—D. José María, de P ando y 'S a a v e -  
d ra .= D . R afael P r ie to  y  C au les.= D . F ranc isco  Marzo.

E l D irector geren te , B rau lio  A ntón R am írez.
Ayuntamiento constitucional d e  Cangas d o  O n ís .
D. Isidoro  C uesta González, A lcalde P residen te  del m ism o.
H ago saber que este  A y u n tam ien to  y Ju n ta  de asociados, 

p revia la  instrucción del expediente del p a rtic u la r , acordó la 
co n tra tac ión  de un  em préstito  de 150.000 pesetas bajo la s  b a 
ses que constan  de aquél, con destino  á la construcción  en  es ta  
v illa  de u n  Palacio  de Ju s tic ia  , en el que pueda in s ta la rse  có
m oda y decorosam ente la A udiencia de lo c rim in a l de e s ta  
circunscripción, así como tam b ién  p a ra  la  edificación de una 
cárcel de p a rtido  y ejecución de o tra s  obras de necesidad;-y 
habiéndose d ispuesto ia in m ed ia ta  realización  del em préstito  
mencionado, se anuncia éste en las s igu ien tes condiciones:

1.a Serán-© m uidas 800 obligaciones m unicipales, que á ra  
zón de 5U0 pesetas cada u na  rep resen ta rán  un  cap ita l efectivo 
de 150.000 pesetas.£ .a E l im po rte  de d ichas obligaciones se h a rá  efectivo en’I a  
D epositaría m unicipal en tre s  plazos iguales, el p rim ero  an tes  
del m es de Ju lio  del co rrien te  año, el ú ltim o  el d ía  1.° del m is 
mo m es de Julio  de 1888, en que se supone estén  te rm in ad as  
las  obras, y el segundo el día que ocupe el térm ino  m edio de 
las  do? lechas an terio res. E l licitado? á favor del que se a d ju 
dicase a lguna obligación y  no hiciese en treg a  ¿e l im p o rte  del 
p rim er plazo perderá  ei depósito necesario p ara  la  sub asta . Si 
después de en tregar el p rim er plazo no lo hiciese del segan do  
ó del tercero , devengará á  favor del A yun tam ien to , por la  c a n 
tid ad  que deje de sa tisfacer, un  7 por 100 de in te ré s  an ual, y  
sí dejase tra sc u rr ir  seis m eses desde el ú ltim o  vencim ien to  
s in  verificar el ingreso de d icha can tidad  é in tereses, se p ro c e 
derá  por m edio-de A gente á la  ven tá je le  las  obligaciones pen
d ientes de pago, en tregand o  al in te resado  la  d iferencia que r e 
su lta re  á su favor, és decir, que con la can tidad  en tregada  sa
tis fa rá  el in te rés  y la  pé rd id a  y  gastos p a ra  co tizar d ichas 
obligaciones.8.a E l cap ita l em itido  en  e s ta  form a no devengará  in te ré s  
superior al 7 por 100 anual, bajo cuyo tipo  se a b rirá  lic itación  
pública en estas  C onsistoria les, y en M adrid en  el M inisterio de 
}a Gobernación, observándose en el acto  de la subasta  las fo r
m alidades prevenidas en el a r t. 16 del R eal decreto de 4 de 
E nero  de 1883, ad judicándose á aquéuos que m ayor reba ja  
hagan  en el in terés, y  si éste fuese igua l, al que co n tra te  m a 
yo r núm ero  de obligaciones.T an to  el A yuntam iento  como los poseedores de los títu lo s  
de las  m ism as no podrán, verificada que sea la  subasta , pedir 
en n ingún  caso m odificación a lg una del co n tra to .

4.a *Los in tereses se devengarán t  m sólo por la can tidad  
que se vaya  en tregand o  en D epositaría á m edida que los p la 
zos vayan venciendo, y  se sa tis fa rán  por sem estres vencidos 
el día 31 de Diciembre y 30 de Jun io  de cada ejercicio.

5.a L a su basta  de las obligaciones m un icipales ten d rá  lu 
g a r el d ía  10 de Junio  próxim o, á  las dos de ia ta r d e , en Ma
d rid  en la  Dirección de A dm inistración local (M inisterio de la 
G obernación), y  en Gangas de Onís en la Ca,sa A yuntam iento ; 
verificándose por m edio de pliegos cerrados, conform e á lo p re 
venido en el ya citado  decreto de 4 de E rr ro  de 1883, sin  que 
sea adm itido  pliego alguno ai que no se acom páñe la  cédula 
personal y  docum ento fehaciente que acred ite  la consignación 
en la  D epositaría m unicipal ó en la  Caja de Depósitos de Ma
d rid  y  en sus sucursales, á disposición de este A yuntam iento , 
ele un  5 por 4G0 del valor que represen ten  las obligaciones á  
que la  postu ra  so contra iga; de modo que por cada obligación 
se depositarán  £5 pesetas en m etálico 6 efectos públicos, que 
no devengarán in te rés h a s ta  que, después de hecha la a d ju d i
cación definitiva, se liega en trega del prim er plazo, en cuyo 
día podrán los accionistas recoger dicho depósito.

6.* E l día de la subasta  se h a rá  la  adjudicación provisional 
h a s ta  cu brir el im porte  del empréstito) á  favor de las p ro p o s i- . 
clones m ás ven ta josas pa ra  el M unicipio, h ac iénd o se la  defin i
tiv a  por el A yun tam ien to  de Cangas de Onis. reun ido  en sesión 
pública tan  p ron to  sea conocido el resu ltado  de la sú b asia  c e 
leb rada  en M adrid.A los favorecidos co n : la  ad judicación se les fac ilita rá  un  
resguardo  que 'acredite el ingreso  en D epositaría del im p o rte  del 
primero, y segundo plazos, y  al hacer en trega  del tercero  se 
íes darán  los títu lo s  de Ja em isión.

Tam bién el A y untam iento  sa obliga á. o to rg a r e sc r itu ra  pú- 
bhc i á favor de aquellos que lo soliciten,, siem pre que s u f ra 
guen los gastos, concretándose áquélla al reconocim iento de Li 
deuda por ei A yun tam ien to  y obligación en éste de consignar 
en presupuestos la  can tidad  que corresponda p a ra  pago de in 
tereses y  am ortización.

•> Los anuncios y inás gastos que ocasione la  sub asta  y  fo r
ma lización del con tra to , á excepción de las e sc ritu ra s  - y sus 
copias, los sa tis fa rá  el A yuntam iento .

7.a L a am ortización del cap ita l se verificará por sem estres 
vencidos en 31 de Diciembre y  30 de Junio  de cada año, á  con
ta r  desde el ejercicio de 4 387 á 88, h a s ta  ei de .1893 á 97, am bos 
inclusive, en. el supuesto  de que el ingreso  en D epositaría del 
p rim er plazo se realice an tes  da 4.° de Julio  del co rrien te  año, 
conform e á la bsse 8.a; m as si por cualqu ier contingencia se 
re tard ase  un  año m ás la realización del em préstito , u n  año 
m ás se re tra s a rá  el dar princip io á la  am ortización; a-1 efecto 
se consignará en el presupuesto  de cada año, á  co n ta r desde el 
de 1887 á 88, salvo el caso que se acaba de indicar, l a  c an tid ad  
de £2.000 pesetas p a ra  dicho objeto, en las que se incluyen  
15.000 para .am ortizac ión  de capital, é igual can tidad  con los 
in tereses co rrespondientes á la deuda ex isten te  figu rará  en el 
de los años sucesivos, h a s ta  el de 4896 á 97 ó el siguien te, se
gún el caso, en qu« se consignarán  16.050 pesetas para- a m o rti
zación y réd itos, como ú ltim o  pago.

E sta  am ortización se verificará dando princip io por aq u e
llas obligaciones que por haber sido ad jud icadas á un  in te rés  
m ás elevado son m ás gravosas p a ra  el M unicipio, y si deven

gasen igual in te rés se am o rtizarán  por sorteo k s  que co rres
pondan,upara cuyo acto se c ita rá  con la  debida an te lac ión  á los 
tenedores de las  m ism as por m edio de los periódicos oficiales 
y  de la  localidad.

8.a P revio anuncio en la  m ism a form a con seis m eses de 
antelación, el A y un tam ien to  se reserv a  el derecho de ab rev iar 
los plazos que van  indicados en la base a n te r io r  p a ra  a m o rti
zar en todo ó en p a rte  el im po rte  de las obligaciones, sin  que 
los tenedox’es de las m ism as puedan  re s is tir  la  devolución del 
cap ita l.

9 .a Dichos tenedores quedarán  som etidos á  los T rib u n ales  
del dom icilio de esta  corporación com petentes p ara  conocer en

| las  cuestiones que con m otivo de este em préstito  puedan  su s -  
| c ita rse .

B ajo cuyas condiciones, y  m odelo de proposición que a l 
final se in serta , se anuncia la" sub asta  p a ra  la realización del 
em préstito  de 150.000 pesetas de que va hecho m érito , pud ien- 
do ios proponentes ex am inar el expediente que se h a lla  de m a
nifiesto en la, S ecre taría  de e s te ‘A y u n tam ien to  de C angas de Onís.

C onsisto ria les de Cangas de Onís á 7 de A b ril de 4 8 8 8 .= E i 
A lcalde P residen te, Isidoro Cuesta.*=Por acuerdo dei A y u n ta 
m iento , el S ec re ta rio , B aldom cro Menéndez.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    calle d e    n ú m    según

cédula^ personal que acom paña, se com prom ete á to m a r . . .  . 
obligaciones (¡se expresará  en le tra  el núm ero  de ellas), de 500  
pesetas, del em préstito  anunciado por el A yun tam ien to  de C an
gas de Onís p a ra  la construcción en d icha v illa de un Palacio 
de Ju stic ia , una cárcel de d is tr ito  y  o tra s  m ejoras, por el in te 
rés an u a l de u n   por 400 (se ex p resa rá  en le tra  el tan to
por 400), su je tán dose  á las bases ap robadas, 'y acom pañando 
ia  c a rta  de pago que acred ita  el depósito del 5 por 400 del v a 
lo r  represen tado  por las c ita d a s  obligaciones.

(Fecha y  firm a del proponente). £167—S
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T u d e la .

E ste  A y u n tam ien to  h a  acordado anunciar nuevam ente la
p rovisión de la plaza vacan te  de A rqu itecto  m unicipal de esta  
ciudad con la  asignación de £.500 pesetas anuales y honpra- 
rios  que se ex p resan  en el pliego aprobado por dicha co rp o ra
ción que obra en su  Secre taría.

Los que deseen obtener dicha p 'aza  se serv irán  p resen ta r 
la s  in s tan c ias , acom pañando el títu lo  facu lta tivo  y ju s tifica
ción de m érito s  que crean  conveniente, d en tro  del té rm ino  
de £0 días, á co n ta r desde su inserción en el Boletín ofic ia l.

T udela de N av arra  5 de Mayo de 4886.=D ionisio  Conde. == 
Con su acuerdo, N icolás Falces. 3993—M

iA lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l le r .
Se hace saber que e l A y u n tam ien to  de m i presidencia , en 

sesión o rd in a ria  del día 4 del co m en te , acordó d e s titu ir  á  los 
dos F acu lta tiv os  t i tu la re s  de este Concejo, y  que se anuncien  
las vacantes e n  el B oletín  oficial de la  p rov in cia  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Los Sres. Doctores ó Licenciados en M edicina y  C iru g ía  que 
deseen asp ira r á dichas plazas, dotadas, una con £ £ 5 0  pesetas, 
y  la  o tra  con 4.750 pesetas anuales, sa tisfechas por tr im e s tre s  
vencidos, con obligación de p re s ta r  asistencia  g ra tu ita  á  los 
vecinos pobres, p resen ta rán  sus solicitudes den tro  del preciso  
té rm ino  de 15 días, contados desde la inserción de este anuncio  
en el Boletín oficial de la provincia, en la S ecre taría  de este 
A yun tam ien to , en la  que se h a llan  de m anifiesto  las condiciones 
del co n tra to .

A ller 45 de Marzo de 4886.— E l Alcalde, Gabíno A lv arez .— 
P o r su m andado, F rancisco  D. F aes,.S ecretario  acciden tal.

3918—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .

Secretaría  g enera l Negociado 3.º
P or el presente , y  en v ir tu d  de acuerdo del Ilm o. Sr. Mi

n is tro  Jefe de la Sección 7.a de este T ribunal, se c ita , llam a y  
em plaza por p rim era  vez á los herederos de D. Adolfo G asset y 
A rtirae , A dm in istrador genera l qus fué de la  R en ta  de L o terías 
de la isla  de Cuba, cuyo paradero  se ignora , á fin de que en el 
té rm ino  de 6 )  días, que em pezarán á contarse á- los 40 de publi
cado este anuncio en la  G a c e l a , se presen ten  en esta  S ecre taría  
general por sí ó por m edio de encargado á  recoger y co n tes ta r 

el pliego de reparos ocurrido  en el exam en de la cu en ta  de T e
soro de L o terías de la referida  is la  co rrespondiente al m es de 
N oviem bre de 187£, p resupuesto  de 487£-73; en la in te ligencia  
que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g a r. 

M adrid 6 de Mayo de 4886.=M anuel Torné, 3997— M—£

P or el presen te , y en v ir tu d  de acuerdo del Ilm o. Sr. Mi
n is tro  Jefe-de-la Sección 4.a de este T ribunal, se cita , llam a y 
em plaza por p rim era vez á los herederos de D. L eandro Cocerá y 
Sánchez, C ontador de H acienda pública que fué de ia prov in
cia de Toledo, .cuy o paradero  se ignora , á fin de que en el té r
m in o  de £0 días, que em pezarán á contarse á los 40 de p u b li
cado este anuncio en la G a c e t a , se p resenten  en esta  S ecre taría  
general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  co n testar 
el pliego cíe reparos ocurrido  en el exam en de la cuenta  de T e 
soro por ing resos y pagos de la  c itada provincia co rrespon
diente al roes de Jardo  de 4860; en la in teligencia que de no ve- 
verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar,

M adrid 6 de Mayo de 4886,—M anuel Tomé. 3996— £
J u z g a d o s  m i l i t a r l e .

ALGECIRAS
D. F é lix  de F lores Fernández, A yudan te , F iscal de la  Co

m andancia de M arina de esta provincia.
P o r el presente , y en uso de las facu ltades que m e conceden 

las  Reales* Ordenanzas, cito, llam o y em plazo á A ntonio O rdo- 
m z  Adalid, h ijo  de José y de F rancisca, m arinero , n a tu ra l y 

í vecino de Este-póna-, de £6 años, para  que en el térm in o  de 30 
| días, contados desde.la inserción deí p resen te  en la  G a c e t a  dk 
! M a d r i d ,  se persone en l a ' F iscalía  de esta  C om andancia p a ra

\ notificarle acordada de S. A. el Consejo Suprem o de G uerra y  
M arina, reca ída en causa que so le siguió  por de lito  de co n tra 
bando; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lugar.

i A lgeciras £7 de A bril de 4 8 8 6 .= F é lix  de Flores.«=«Francis
co Raffo, S ecretario . 39££— M

ALM ERIA
D. E ladio  P ed resa  Pacheco, T eniente, A y udan te, y  F isca l 

del ba tallón  depósito de A lm ería, núm . 9£.
H allándom e in struy en do  sum aria  al rec lu ta  C ayetano C riado 

M ariana, del reem plazo de 4884 por el cupo de A lm ería  con el 
núm ero  54, por su  fa lta  de presentación en la  Caja de re c lu ta s  
p a ra  su destino á  activo;

E n  v ir tu d  de las facu ltades que conceden las R eales O rde
nanzas á los F iscales del E jército , por este p rim er ed icto  cito , 
llam o y em plazo a l referido rec lu ta  pa ra  que en térm ino  de 30 
días, á co n ta r desde la publicación del presente en el B o le im  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en el cu arte l de in fan 
te r ía  de es ta  plaza á  dar sus descargos; en la in teligencia que 
de no verificarlo  ss seguirá  la  su m aria  y se le sen ten ciará  em 
rebeld ía .

A lm ería  £7 de A bril de 488 6 .= E lad io  Pedrosa. 3989—M
BARCELONA

D. Isidoro  B assols y Seguí, C om andante de Infantería , y F is 
cal de la C ap itan ía  genera l de C ata lu ñ a .

| E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en las R eales O rdenanzas del 
E jército , por el p resen te  te rce r edicto cito, llam o y em plazo á 
los parien tes ó personas que hay an  conocido á D. Juan  V ila 
T rase rra , n a tu ra l  de Vich, C apitán  quo fué del ba ta llón  rese r
va de Seo de U rgel, á fin de que en el té rm ino  de 40 d ías, á  
co n tar desde la fecha de ó - te, se p resen ten  en es;& Fiscalíáb 
EscudilJers, núm . 6, piso cu arto , segunda p u erta , ó lo m a n i
fiesten en debida form a p a ra  recib irles declaración que debe 
ob rar en un  expediente que de orden sup erio r in s tru y o .

B arcelona £0 de A bril de 1886 .= Isido ro  B assols. 39£3—M

D. José P on te  L lerand i, C ap itán  de la  cu a rta  com pañía de l. 
b a ta lló n  depósito de B arcelona, núm . 45, y Juez fiscal de la  ca u 
sa que por el delito  de deserción estoy in s truy en d o  el re c lu ta  
M agín Marde F au san a .

H abiéndose ausen tado  de esta ciudad de B arcelona, Ju zg a
do del d is tr ito  de A tarazanas, M agín . M arde F au sana , n a tu ra l 
de L érida, h ijo  de M agín y de F ranc isca , y qu in to  del segundo 
reem plazo de 4885 con el núm . 85; y no habiéndose p resen tado  
al p rim er llam am ien to  prevenido en i a R eal orden de £0 del 
m es de F eb rero  ú ltim o  y 46 de Marzo próxim o pasado;

U sando de las facu ltades que conceden la s  O rdenanzas en es
to s  casos & los Oficiales del E jército , por el p resente cito , llam o 
y  em plazo por segundo edicto al expresado sujeto , señalándole 
es ta  F iscalía , s ita  en la  calle A ncha, núm . 90, piso segundo, don
de deberá presen ta rse  den tro  del té rm ino  de £0 días, a c o n ta r  
desde la  publicación del presente edicto, á d a r  sus descargos; y  
de no p resen tarse en el térm ino  señalado se seguirá  la  causa y  
sentenciará  en rebeldía.

B arcelona £4 de A bril de 4 8 8 6 .= José P o n te  y  L lerand i.
39£4—M

GUADALAJARA
D. José de Vela y Sánchez, Teniente Coronel g radu ado , Co

m andan te de in fan te ría , y F iscal perm anen te  de causas de 
esta- plaza.

No habiéndose presentado en e s ta  cap ital al depósito  de 
concentración pa ra  ei em barque el su s titu to  p a ra  U ltra m a r  
C ristóbal López T orrijos, n a tu ra l de Z aragoza, á quien e s to y  
sum arian do  por el delito  de deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales O rde
nanzas del E jérc ito , por el p resen te  cito , llam o y  em plazo por 
te rce r edicto a l expresado su s titu to , señalándole el Gobierno 
m ilita r  de esta p laza, donde deberá presen ta rse  en el té rm ino  
de 40 diT3, a  co n ta r desde la  publicación del p resen te  ed icto , á 
da r sus descargos; y  de no p resen ta rse  en el térm ino  señalado 
se le segu irán  los perju ic ios co nsigu ien te '’.

G uadala jara  £0 de A bril de 48S8.=E1 T enien te  C oronel, 
C om andante, F iscal, José do Vela. 3931—M

D. M ariano B astán  y  Jim énez, T en ien te  g rad u ad o , A lférez 
del segundo ba ta llón  del reg im ien to  in fan te r ía  de Zaragoza, 
núm ero 4£, y F isca l nom brado por el Sr. Coronel del Cuerpo.

E n  uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales de í 
E jerc ito  me conceden como Juez fiscal de la  causa que in s tru 
yo co n tra  el soldado de la* cu arta  com pañía de este  ba ta llón  y  
reg im ien to  E ugenio R odríguez Ollero por el de lito  de p rim e
ra  deserción, por el p resan te  te rce ro  y  ú ltim o  edicto cito, lla 
m o y em plazo al referido  soldado p a ra  que en el té rm in o  de 

' 40 días, ¿, co n ta r desde la  fecha de este ed icto , com parezca en 
la g u a rd ia  de prevención del cu a rte l de San C arlos de e s ta  
ciudad á  d a r sus descargos; pues de no verificarlo  se le segu irá  

'la  causa en rebeldía.
G uada la ja ra  £0 de A b ril 'd e  4 8 8 6 . Nano B a s tió .

3934— M
D. C laudio Díaz y H ernández, C ap itán  g ra d ú a lo , T eniente, 

F iscal del segundo ba ta lló n  del reg im ien to  in fan te r ía  de*Za- 
ragoza, núm . 4£.

H abiéndose ausen tado  de 'e s ta  p laza el d ía 43 de M arzo dei 
p resen te  ano el soleado do la c u a rta  com pañ ía  de dicho bata»

| Hón y reg im ien to  V icente R víifigucz C m th , á  quien estoy su- 
: m ar lando por  el á e lh o  do i r ;* -„oa d e s . r c i ó r ;

U sando de las  f a c u lta L s  que en estos casos me conceden 
. J a s  R eales O rdenanzas, por el p resen te  cito , l am o y  em plazo 

por tercer e r u to  al referido  s e d a d o , s e r iá n d o le  la g u a rd ia
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de prevención cel cuartel de bivio. Uvviok qní. ocupa- el Cuerpo, 
donde deberá presentarse ckr.ko *•••;.{ uiit-o ue ¿O días a ciar 
sus descargo:?; y de no linearlo a x .c-- a g ru ra  3a causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Guadalojara 88 de Abril de 1880- k k k i o  Diez.
3932-M

D. Emilio Clavel Barbsro, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante del segundo batallón dU rcc'.¿atento infantería de 
Zaragoza, núm, 18.
: Habiéndose ausentado de esta k \  ; k  saldado de este re 
gimiento Ignac'o Saicedo Suart*. y r me nslio sum a
riando por oí dense de primera uest¿\ ji i

Usando de las facultad. 1 qu: L¡ Rfcu e Ordenanzas con
ceden á Ic h ü íle k k s  del Fjaeifcü w.- c . -oí por el presente 
tercer edicto cite, lhm o y  ohuV jd U > roldado para
que en el íérmL » de 40 días, i\ co n o r j l a  fecha, compa
rezca 4 dar sus l escargo* a i  L nL P C h  causa, citándole al 
efecto a l cuartel ti- Gun L' .ríos en ‘ 1c y de no verifi
carlo se seguirá k  causa y  sr sertnm  , l  ei; rebeldía.

G uadalakra de Abril de 1 8 f c 6 . ~ O h a c e l .
3926-M

33. G’'Cgí ri'i Ramírez Sánchez, Teakrfio graduado, Alférez, 
F i£•„£'] del segundo batallón del re y ñ :> :xt Infantería de Za
ragoza, núm, Í:L

No habiéndote presentado en k  en e  ;k k  zona núm. % de 
Madrid con objeto de ser destinado á cuerpo el soldado de la 
tercera í emparda del segundo batallón de este regimiento R a
món Trera López, natural de Madrid, á quien estoy sum arian
do por el delito ce deserción;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército en estos casos k los Oficiales del E jército, por 
el presente cite, llamo y emplazo por tercera y últim a vez en 

el presente edicto al expresado Ramón Trem. señalándole el 
cuartel de San Garios do esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 días, á contar desde 3a publicación 
del presente, t  dar sus descargos; y de no verificarlo en e-1 té r
mino señalado no seguirá la causa en rebeldía»

Gu&dakiara 83 de Abril de 1888.—Gregorio Ramírez Sán
chez.  ̂ 3935—M

B. José Piiúlia Muñoz, Alférez col primer batallón del re 
gimiento infantería de Zaragoza, núm. 4*2, y Juez ñscal de la 
sum aria instruida, al soldado desertor Sevedaiio Barrera.

No habiéndose presentado dicho soldado á banderas, á quien 
estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oñciales del Ejército, por el presente 

’ cito, llamo y emplazo por tercer edicto vi expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San C ar
los de esta plaza, que ocupa el citado regim iente, donde debe
rá  presentarse dentro del termine de 40 días desde
la publicación del presente edicto, r r e s  descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo sen nano se seguirá Ja causa 
y  sentenciara en rebeldía.

Guadalojara 23 de Abril de 4886.—José P inilla Muñoz.
3987—M

LÉRIDA
B. Carlos de la Hoz y Fernández, Ahorco del prim er bata

llón del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, y Fiscal 
nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal del mismo, para 
instru ir sumaria al soldado Francisco Fernández Campos.

En uso de k s  facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al soldado de la cuarta compañía dsl expresado batallón y re 
gimiento Francisco Fernández Campos, señalándole el cuartal 
del castillo principal de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 días, á contar desde la publicación 
del citado edicto, i  dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá la sumaria, y se sentenciará en 
■rebeldía,
• Lérida 10 de Abril de d886.-«Car!os do la Hoz. 3938—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
BARCELONA—SAN BERTRÁN

Exi v i:tu 4 de lo dispuesto por el Sr. Juez do prim era ins
tancia dei db trím  ¿c San BelLrán tk  ciudad en providen
cia de 18 de) corriente, dictada ¿ hisuví/ña cíe la Ilustre Admi
nistración del Hospital de Santa Cruz R-j esta ciudad, en la de
manda ele ju'ció declarativo de mayor cummía presentada por 
dicha Lustre AdmlrJstrsción co..ü\i Ce José Yil&dec&ns y Au- 
tanel?, D. Salvador Joíré y Ocalais, IX iuax  Humbert y Vidal, 
D. Mdimú EdtiniE y Ree ,mo?a B. Jovpjm , J . Francisco, Do
ña María de le Oouc peí jo, Doña B Yurés y Ik ñ a  Ana G/ener 
y B cnavj lf R  Ignacio, D, llamón y Leña Ceña Ifanch  y Jo- 
fré, D. And! ¿& Y, lerntí y Just, R  Jo„é Rm.m Rjh% María Tere
sa, Doña Hnímnv.tk, Doria María A rauda y La granes y Doña 
Teresa Uceo maúii, se oinp'hza á cu ches referes, aexespeón  de 
Q, ¡ y  6 \ñ ;V  l i\n y Ai t i *ñl fvi >j v  ¿< esm orecido, pa
ra  que den tu* del iriiprorrugabJe ujií/iiií * c .neo días, contade
ros desde t i  siguíer V a 1 cu que iv p deñ \z  y presente cédula, 
com pare 70 - n c n e si j I uzg ado fu i1 c i'71 cor .. ? ■: Ceba dorci an da 
persenándeee co foríüa; con j i ’iv c rc u r  t í  que no compare
ciendo les pararé el perjuicio u qi't iui..Vrr. i ¿gar en derecho,

Barcelona 14 de Abril de 4886 - V v r  V. F u n c is c o  V arge-  
iiat, Esc i  am , Jo k  Bírs,EscrllKr'C * i * 395—P

MADRID—AUDIENCIA
E n las c d ñ u ru  .r robu  c v  V é ' 1 * u  que dele sa

tisfacer D, Lt u V 1 c g u r ,  f u u  . t - ; i m v? i o lu a a
.que promoviera contraD . : o u  u .ra  y la represen
tación delM im ftorio fiserñ V if F v u u  V; xrinsera irst^r.R a

del distrito  de ]a Audiencia de'esta capital ha mandado ss re 
quiera á aquél para que haga efectivas las 1.332 pesetas y 80 
céntimos á que asciendo el importe de dichas costas, feon más 
las nuevamente ocasionadas y  las que se originen hasta el to
ta l reintegro, y si en el acto no lo verifica se proceda al embar
go de sus bienes, suficientes á cubrir las indicadas responsabi
lidades. En su consecuencia yo el Escribano, cumpliendo 
con lo mandado, requiero al D. Luis Meseguer á los efectos que 
quedan Indicados; y mediante á que el mismo es de ignorado 
paradero, extiendo la preseme cédula, cuyas copias se inserta
rán  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á fin de que llegue á su conocimiento, en Madrid á 4 de Mayo 
de 4886 =E1 actuario, Javier de Burgos. 396—P

MADRID—BUENAVISTA
En Ies autos seguidos á instancia do D. Toribio Fernández 

y Rodríguez con el Ministerio fiscal y D. Dámaso Pérez de 
Lassarraga y D. Juan Manuel Clemente sobre que se le declare 
pobre psra litigar, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Marzo 
de 4885, el Sr. D. Carlos María B r j  y González, Juez de prim e
ra  Instancia del distrito de Buen&vista; habiendo visto los p re
sentes autos Incoados á instancia de D.Torlb'o Fernández y Ro
dríguez, como demandante, por su derecho propio, empleado, 
vecino de esta capital, representado por el Procurador D. Juan 
Pascual García y defendido por el Letrado D. Enrique Pérez 
Hernández, con el Ministerio fiscal, D. Di maso Pérez de Laza- 
rraga y IX Juan Manuel Clemente, como demandados, también 
por su derecho propio, ambos de esta vecindad, en rebeldía, 
sobro que se le declare pobre para litigar con estos dos 
últimos;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal al 
D. Toribio Fernández y Rodríguez, y en su consecuencia debo 
m andar y mando que en los autos que tiene que entablar con
tra  D. Dámaso Pérez ele Lazarraga y D. Juan Manuel Clemen
te en redam ación de créditos se le defienda y ayude como 
tal, gozando ce los beneficios que á los de su clase otorga el 
artículo 44 de 3a referida ley de Enjuiciam iento civil, en ten
diéndose por ahora y sin perjuicio de lo prevenido para su 
caso y tiempo en los artículos 86 al 39 de la misma.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y íirm o.=Cár!os María Bru.»

Y para su inserción en 3a G a c e t a  b e  M a d r id , en cumpli
m iento de lo mandado, autorizo el presente en Madrid á 4 de 
Mayo de iS 88 .= E l actuario, A ntera Martin InsaustL

398—P

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL.
Por la presente cédula, y en virtud  de providencia de ayer, 

dictada por el SxvJuez de prim era instancia del distrito  de la 
Catedral de esta ciudad, en los autos juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por D. Honorato, Doña Francisca y 
Doña Catalina Oliver y Oliver contra los herederos de D. Miguel 
Mariano Pascual y Asbert y otros sobre cancelación de las ins
cripciones en el Registro de la propiedad y entrega de ciertas 
fincas situadas en esta capital declarando nulas las ventas á 
favor de Margarita Rarnonell, D, Jaime Forteza y Pom ar, Don 
Gaspar Salas, se cita y emplaza á los mentados herederos para 
oue. comparezcan en dichos autos dentro del térm ino do 20 
días improrrogables, personándose en forma; bajo la prevención 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho..

Fauna de Mallorca 4 de Majo de d388.=^Sebástián Gasá.
397—P

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía d e l f e r r o c a r r i l  de L a n g r e o

La jun ta general señalada para el día 30 dei corriente no 
puede efectuarse por falta de k  representación de acciones que 
exigen los estatutos, y se hace esta segunda y definitiva con
vocatoria para el 4.° ¿e Junio próximo, á la una y inedia de la 
tarde, en que se resolverá válidamente por los señores accio
nistas que concurran, á más de los asuntos ordinarios, sobre 
la reforma de estatutos.

Los poseedores de 40 é más acciones pueden depositar sus 
títulos hasta el día 9Á de Mayo en es ta ; Dirección, Carrera de 
San Jerónimo, 53, y en las oficinas de Gijón.

Madrid 20 de Abril de 1886.=Por acuerdo del Consejo, 
el.Secretario, Aurelio Rico. X—1490—1

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 9 de Mayo de 1886.

| j I
i M^rjKÁ ty fanmeclsd dai :4tís. , i.v k s i m m a m m  m *Á m  m fiM  r  ié* i TERMOMETRO
Ü i i- y m J <Í.«Í

,‘X'\íkí-~X |

uS k m .  * 705*13 í  14‘8 - 4§*2 E.«. . . .  Caima,. Cubierto.
í> JLi k  J '705*4 8 t 20‘9 45‘4 SE . =  B.a sve..Nuboso.

4’*, SmIUc.  * 704*58 p 25*0 18*3 *0 ^ . ,  Brisa. Casi cubf
, *,}1 < ' , , ' 703‘59 Ü 45*9 O... „., YimU. ddem.
i  j j y U  A 7 03'9 4 22*0 | 4 4‘2 S O í d e m
' - f * 704*55 0 1 / ‘6 | 12‘4 OSO... B.a fíe.. Casi desp A

ftmperatura maxlma del afra, á la so^brs. 27M
Mam Baísísca •»«»•. •«•»«. • . <. a 2 9

Diferencia..   Ak%
Vea&paraturamáxima al Sol, á des metros de la 30*4
ídem id. «teatro de. una esfera de crista* 49 6

Diferencian.............   ..« .« .« ... . .o .* ..*  e ’ 192
lésnpsrafera máxima á cié!© descubierto, je ito  i  \u 

tierra vegetal 6 laborable.. . . . . . ,  *»«* = .. ..  *.. o , 31 ‘9
Item m íiíma, id. . .« •••« .o ...»  « o o . ... .ecos» 9*4

V elocid ad  dsl viento m  las últimas U  horas (kiló
metros). . . . . . . . . .  c. . . . . .  o „ . . . .  „ „ „,. „ 0 „, a e o R b w a 206

Oscilacióa bai’oméirica, id. (milímeíros). „ 2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á k s  uueys 

da l a ü G C b e . _ g »5 
SJavia m  las últimas 24 horas (milímetros). . . » o „ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la Península
á  las nueve de la  m añana, y  en  F rancia  é  Italia  a  las  sie te
el día 9  de Mayo de 1886.

Ate® TsMfara- ffa-srsa
E.SWAUSÍSSS. eitjraiofi oióa áal á d  a iS s i® S íU Í9

J i a  »  Wtótó-

S. SriJutíáa. 759‘8 49*8 S  Calma. C&bi&iio., fr« rq *
Bilbao  758M 23*8 S B . . . .  Brisa,.. Id em ...;.. Idem.
ÓTifido.  78**8 2 i‘6 SO ..... Idem .. Nuboso.... »
CoruSaí7k.) 156'í 29*4 N O .... Calma . Ais.nubes, franq.*
S a n t i a g o 755*1 25:1 S ...» , t j Ídem „, Idem „»... s

'Orense’. . . . .»  756*4 20‘0 &•»••• ídem .. Despejado. »
fóm tevedra. 757{8 24‘2 S  Idem .. Idem A ..»  »
f i g o , 757*1 19‘5 S O .... B risa.. $ moso . . .  Tranqñ

O y orto., . .» .  759*5 21*0 OSO . . .  Viento. Ais. nubes. ídem,
Mshoa (8 h.). 758*8 17‘3 SSO.... Bñ sve. buboso, i . Idem.
Csceres..-. •
B adajoz..... 757*6 23*5 s o . . . .  B rlía .. Despejado. »

,IuFe24u (  7 h.) 762*3 18*8 S . . . . . .  Id. fie.. M. nuboso A. a sil.1
$® viíia.,... 780*1 2G*4 S « .C alm a. Despejaac. »
M ákga..,,.-

762*8 25*6 N O ..,. B risa.. Celajes.. . .  b

Alicante * * •. 764*7 23*4■. SE . . . .  ídem ..  Idem. . . . .  Rizada.
i t e c i a . . . . . .  763*3 20*6 K   Nuboso...,
Valencia.... 764*0 2-1*4 O . I d e m . v Idem . . . .

. . . . .  763 9 18*6 O...  • . Idem .. Casi desp.0 Tranqñ
Barcelona.., 764*2 49*8 S . . . . . .  Bñ sve. Nuboso.. .  Idem.

T e ru e l..... 760*4 » S E ...»  Brisa.. Celajes.... .»
Zaragosa...- » 19*6 S B . . . .  Idem .. N uboso... . )»
So ría 738*0 4 9*6 N f í .«. Calma Meis?. . . . .  »

' 758*9 46*0 N E ....  Idem ., íW.ra. . . . .  m
Leóa ¿ . . c . .  758*4 46*5 S ) . . ,  ídem ., D e s p e L d »
Yalladüd L -. 760*1 22*0 S O ..... ¡ r -sa .. Nuboso... »
Salama»c¿ 759*4 24*4 I S O V i e n t o .  Despejado.
Segó via, a.» 757*0 24*0 S O .. . .  Id. fíe.. Idem . . . . .  »

Madrid . . . . .  760*5 20*9 SE B.* sve. Nuboso...
E sc e L R ...,  762-2 19*2 E ... . . .  Calma . Casi desp.® *
Ciudad k©ai. 782 2 22‘& o . .» . . .  Idem . Nuboso. . .  »>
A lb rcR e ..., 766*6 48*8 v S  B risa .. Idem  . >

P a r í* ... . . . .  763*4 42*0 » Calma. Despejado. . »
G rií-N ez...Á  762*3 42‘5 » Idem». Ais. nubes. »
S t  M&trden.. • 764*7 42*2 ® Idem . Cubierto.. »
Is lad ‘A ix ... 762*4 4 4*2 ESE. . .  Bñ sve. Despejado. «
B ia iT hz..... :759*4 45*0 E Id. fte . Id e m ... . .  >•.'
Gl@rmon¿... 782*8 42‘2 ONO... Calma. íd e m ..» ,, ¡»'
P e r p i ñ á n . . 763*4 45*3 N E .. . .  B.* sve. M.nuboso. »
S id e . . . . . . . .  763*6 23*4 N O .... Calm&. Brumoso..
N i z a . . 764*5 23*4 » Idem... Cubierto.. »

R o m a ... . . . .  765*6 40*4 N -* .... Id em .. Despejado. »
Nápoles  ' 765*5 42*2 » la e ta ,. ídem '.-....  ̂ ■
P a l s r m o 786*0 4 3*0 » Idem .., Idem . . . . .  »

■ Malta. . . . . . .  764*4 46*4 E . . . . . .  B.a sve. Nuboso . . .  a-

B ír e m ié m  g e n e r a l  d e  C lo rre o s  y  T © lé ^ r a íb ^ ,  
Según lo ^ |p a n e s  recibidas,.ay e r llovió en San Sebastián.

A n u n c io s .

Ley  p r o v i n c i a l ,  d e c r e t o '  d i  d i v i s i ó n ,  d ®
d is tr i to s  y  c ir c u la r  p a r a  s u  c u m p lim ie n to  d e  % de  Se

t ie m b re  de 1882, ed ic ió n  o fic ia l. S e  v e n d e  e n  e l d e s p a c h o  
d e  lib ro s  de la  Im p re n ta  N a c io n a l , c a lis  d e l C id ,.n ú m . 4 , 
á  P E S E T A  c a d a  e je m p la r .

Le y  d e  r e c l u t a m i e n t o  y  r e g l a m e n t o  d e l
Ejército d e c re ta d a  e n  11 á s  Julio de 1883,’ ed ic ión  P i ■ 

ciaL Se vende en  e l despacho- de l ib ro s  de l a  I m p r c ^ U
N ac io n a l, ca lle  d s l C id, n ú m . 4 , a l p re c io  d a  UNA ' ’ ?<•» 
SETA c a d a  e je m p la r . .

SANTOS DEL DIA

San Antonino , Arzobispo de Florencia; San Job, profetat 
y San Martín de Loinaz .

Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.— El caballo de cartón, •
TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Compañía francesa.)—A 

las nueve.—Función 3.a de abono.—Turno im par .— Mam Zalle 
Gavroche. , ;

TEATRO DE. VARIEDADES,—A las nnevé.—LT 'testa
mento y la clave— Los incansables.— El lucero del alba.

TSÁTRQ LARA„—* A las nueve,—Turno %.*■ im par.— P ere- 
cito. — Niña Pancha. — Mariquita.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar
tos,—Función 10 de abono.—Turno Í J — Satanello.

TEATRO D I ' NOVEDADES^—A las nueve.—Los saltim - 
banquis. " ;

TEATRO MARTÍN.—A las nueve.—(Prim era sección.)— 
El novio de Bofía In é s — A las puertas del cielo.

A las diez y media.—(Segunda sección .j— El re lo j—La p r i
mera y la última*

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media,—Grande y varia
da función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos.

CIRCO HIPODROMO DE} VERANO.—A las nueve.—Va
riados ejercicios por lodos los artistas de la compañía.


